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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 13 de noviembre de 1944 relativo a las 

recomendaciones.

H a constituido un verdadero vicio en la Sociedad - 
española el abuso de la recomendación de los asuntos 
que tram ita la Administración del Estado, por confiar 
al favor lo »que sólo debe esperarse de la justicia. A 
pesar d© que en el año mil novecientos veinticuatro, el 
Gobierno del General Primo de Rivera publicó la Orden 
de doce de abril, por la que. se pretendía corregir este 
mal, no se ha conseguido desterrar de la Sociedad es
pañola la manía de la recomendación, con lo que sin 
beneficio ninguno para los intereses del recomendado . 
•e perturba de m anera notable el funcionamiento de los 

» Organismos de la Administración, que se ven obliga^ 
dos por lunperativos de corrección . a sostener una co
rrespondencia Inútil que absorbe la actividad de un 
personal digno de mejor ocupación'. Existen, por otra 
parte, <julenes especulan con la recomendación y el fa- 
¡ror, explotando en su favor y presentando a los inte
resados copio ¿-uto de su gestión las resoluciones favo.

rables que en estricto espíritu de justicia dicta la Ad
ministración.

Se hace necesario cortar de una vez hábito tan la
mentable, que desfigura la rectitud y honradez española! 
entre los extraños y crea en ,las distintas capas sociales 
un descrédito injustificado'de la Administración pública.

En su Virtud y previo acuerdo del Consejo d© Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—:Queda prohibido a  todos los Or

ganismos del Estado contestar a ninguna clase de es
crito particular que tenga por objeto la recomendación 
de asuntos relativos a  .su departam ento o cuya resolu
ción tenga encomendada.

Artículo segundo.—Al objeto de que esta prohibi
ción tenga la divulgación necesaria entre la Sociedad 
española, la única respuesta a  todo escrito de reco
mendación será la remisión de un B. L. M .,'en  ©1 que 
se manifieste en forma cortés la imposibilidad de aten
der a lo 'solicitado por estar estrictam ente prohibido. 
En el respaldo del referido B. L. M. se incluirá el texto 
del presente Decreto.

Artículo tercero.—Todas las peticiones, aclaraciones
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o deseos de los in teresado s resp ecto  a los asu n tos  cuya 
resolución esté  encom end ada a la A dm inistración, po
d ían  elevarse  a ésta  en la form a r e g la m e n ta r ia  de ins
tan cias  y deberán ser co ntestadas  con la m ayo r dili
gencia  por los funcionar ios  a  quien co rrespon da.

A rtículo cuarto.— E n todos los edificios d é  la  A dm i
nistración e x is t i rá  una oficina d e in fo rm ació n  servida 
por personal de la s  v igentes  p lantil las d e  la m ism a. 
E s t a  oficina reco g erá  en im presos según modelo, las 
co n su lta s  sobre los asu ntos en tram itac ió n  e n aquella 
dependencia que deberán ser co n testa d a s  a través de la 
m ism a oficina en el plazo m áxim o de ocho días.

S e rá  condh ion precisa ' para d ir ig irse  a las oficinas 
de inform ación  la  justi f icac ión de la personalidad del 
propio interesado o la presentación de una autorización  
a otra  persona p a r a  qu e realice  la g e s t ió n ;  debiendo 
ésta  a su vez ju s t i f icar  ser el autorizado.

Artículo quinto.— Queda íc r m m a n tc m e n te  prohibido 
a todos los fun cio nar io s  de la A dm inistración hacer  re
co m en dacio nes de asu n tos  su je to s  a resolución de la 
m isma.

Artículo sexto.— Q ueda te rm in a n te m e n te  prohibido 
el acceso  a'l interior de las of ic inas del E s ta d o  a  todo 
el personal a jeno  a la s  m ism as .  

Artículo séptimo.— C on indepen den cia  de los a n te 

d espachos de los J e fe s  q u e  por su función tienen que 
rec ib ir  v is i tas ,  ex is t i rá  en todos los edificios públicos 
una sala de visitas en donde forzo sam ente  hab rán  de 
tener lugar  lais que, sólo por razones de servicio , reci
ban los dem ás J e f e s  subalternos.

A rtículo octavo.— L o s  O fic ia les  M ayo res  de los Mi
n is ter ios  civiles,  los J e fe s  de ca rg o  s im ilar en lo s  Midi-  
tares  y J e fe s  exp r e sa m e n te  d es ign ad os  en los edificios 
públicos que. no son M in is ter io s ,  serán los resp on sa
bles de velar por el e s tr ic to  cum plim ien to  de cuanto  
ep el presente  D ecreto  se estab lece .

Artículo noveno.— L a s  rec lam acio n es  que el público 
tenga que hacer  en re lación con la tardanza en las co n 
testaciones,  resoluciones o fallos de la A dm inistración , 
así  co m o de la d esatención de sus funcionarios, podrán 
ser form uladas por escritc^ a n te  la P res id encia  del G o 
bierno.

Artículo décimo.— Por la P res id encia  del G ob ie rn o  
se d ic tarán  las d isposic iones c o m p lem en tar ias  que pu
d ieran ser n ecesarias .

 Así lo dispongo por el presente  ‘ D ecre to ,  dado en 
M adrid á trece de noviembre d e  mil novecientos c u a 
r e n ta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE ASUN
TOS  EXTERIORES

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que cesa en el cargo de Agre
gado Aéreo a la Embajada de España 

en Buenos Aires don Manuel 
de la Sierra Bustamante.
Excmo. S r .: A prepuesta <̂ el Minis

terio del Aire, he düspuesto cese en

el cargo de Agregado Aéreo a la Em
bajada de España en Buenos Aires' el 
Coronel de Ingenieros Aeronáuticos 
don Manuel la Sierra Bustamante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1944.

LEQTJERTCA
Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de octubre de 1944 
por la que se resuelve el concurso- 
oposición convocado por Orden de 
30 de mayo de 1944 para cubrir en 
propiedad seis plazas de Arquitec
tosd e  la Dirección General de Ar
quitectura.

Ilmp. S r .:. Concluido^ los ejercicios 
del concurso-oposición convocado por 
Orden de 30 de mayo de 1-943 para 
proveer en propiedad cuatro plazas 
de Arquitecto de esa Dirección Ge
neral,
 Este Ministerio, de ácuerdo con la 
propuesta de V. I. basada en la del 
Tribunal calificador, ha tenido a bien 
nombrar para. cubrir las cuatro pla

zas indicadas y las dos más que por 
existir Vacantes con crédito presupues
tario, sin perjuicio para tercero, pue
den proveerse con arreglo a la ca
lificación obtenida, a los siguientes 
Señores:

Núm. 1. D. Javier Lahuerta Vargas.
Núm. 2. D. José Fraile y IRuiz dé 

Quevedo.
Núm. 3. D. José Luis de León Díaz 

Capilla.
Núm. 4. D. Manuel Muñoz Monas

terio.
Núm. 5. D. Juan Navam> Carrillo.
Núm. 6. D. Carlos Bailly-Baill-ére.
Los. citados opositores que han ob

tenido plaza a^berán posesionarse de 
sus cargos en plazo no superior al de 
SO días, a contar desde la inserción 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, presentándose 
en la Sección Central del Ministerio,

donde les será expedido y diligen
ciado el correspondiente título.

Lo dgo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de H944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Arqui

tectura.

 ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que el Institu
to Nacional de Previsión proceda a 
la elaboración d e un proyecto de 
Reglamento del Montepío General 
p ar a  pago de derechos pasivos a  
Secretarios, Interventores y Depo
sitari o sde Fondos de Administra
ción Local.
Por Orden de este Ministerio 

de 23 de diciembre de 1943, se 
encargó al Instituto Nadonail de Pre
visión que redactara un proyecto -de 
organtoeión d« Montepío para ed pago 
die derechos pasivos de • los. Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Cumplido el encargo y oreado e& 
Montepío por Decreto de 7 julio dé 
1944 (BOIjETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 de agosto), proced* llevarlo 
rápidamente a la práctica dictando la« 
normas regí amentarlas adecuadas p̂ r̂ , 
dotar a ]¡a- vida admúnóisítrajtc,̂  joca!



P á g i n a  8 7 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 19 noviembre 1944

de una seguridad pareja a la. de los 
funcionarios del Estado y, ¿l propio 
tiempo, contribuir a que el Montepío 
alcance la estabilidad y eficacia nece
saria para llevar a cabo la importante 
misión .que 1® confiere ©1 nuevo Es
tado.

La preparación del Reglamento exige 
que ei organismo encargado reúna 
competencia técnica y probada expe
riencia administrativa para hacer 
realidad este'nuevo avance social. En 
consecuencia, reuniendo es':as caracte. 
rís:icas el Instituto Nacional de Pre
visión y teniendo en cuenta los estu
dios llevados 'a  cabo anteriormente' 
sobre esta materia por ©1 citado orga
nismo, para la organización de las 
clases pasivas prevista en el Estatuto 
Municipal de 1926; Ley vigente de 
1935, y, posteriormente, el que. Se ha 
traducido en Decreto de creación de 
este Montepío,

Este Ministerio ha dispuesto, en 
cumplimiento dql artículo séptimo del 
Decreto de ? de julio de 1944, que el 
Instituto Nacional de Previsión proce. 
da a la elaboración de un provecto de 
Reglamento-de Montepío G.: me ral para 
pagos de derechos pasivos a Secreta
rios, Jntervenitdrés y Depositarios d.e 
Fondos de Administración Local, y, con 

. máxima urgencia, lo ©leve a supe
rioridad.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.

♦  PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

VACANTES DE DESTINO

O RDEN de 14 de noviembre de 1944 
por la que se anuncia relación de 
vacantes existentes en las Fuerzas 
de Policía Armada y cíe Tráfico, 
dependientes de la Dirección Gene
ral de Seguridadí y para ser desem
peñadas por Jefes y Oficíales del 
Arma de Infantería.

A fin deycnbrir las vacantes existen, 
te® en las Fuerzas de Policía Arm ad» y 
de Tráfico, dependiente® ¿e 1» Direodómi 
General de Seguridad y cuyas plazas 
han de ser desempeñada® por J«fes y 
Oficíale® de Infantería, se anuncia a 
continuación relación de las vacantes 
de referencia, las cuales han de ser 
cubiertas en tumo de ‘libre elección 
por personal del Arma indicada.

DI peraonal solicitante lo hiurá me
diante ínstamela dirigida a «ot* MBmfe-- 
terlo (Dirección General de Repinta, 
miento y Pewontó), documentada «n 
la form» prevenida «n di Artículo seacto

de la Orden de 5 1© n ayo de-*1944 I 
Í«D. O .» núm. 102) © informe del je fe  | 
de la Um iad en que ectualmei.te presta 
sus servicios.

Las peticiones deberán tener entra
da en el mismo, arates de los diez días, 
contados a partir de la publicación ele 
la presente Orden, debiendo antici
parlas por telégrafo los residentes en 
Baleares, Canarias y Territorio de 
Marruecos.

Vacantes que se citan
Dos ele Ten remito Coronel.
Catorce de Capitán.

Madrid, 14 de noviembre de 1944. , 

ASENSIO

i 

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Nombramientos
ORDEN de 13 de noviembre de 1944

P or  la que se nombran Alféreces
alumnos a los que se relacionan.

Como resultado de las oposiciones 
para egreso en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, convocadas por Orden 
milvisIteriaU de 29 de mayo de 1944 
(«D . O .» núm. 124), se nombran Alfé
reces aCjumnos d© dicho Cuerpo, por, el 
orden que se expresa, que es el de cen
suras obtenidas,, y con antigüedad, a 
todos los efectos, d>e 20 de enero de 
1946, fecha en que deberán efectuar su 
presentación en la Escuela Naval Mi
litar para dar comienzo al cursillo 
previsto en el arfeulo 12 de la citada 
Orden miniserial: ¡

1. D. Cruz Rico Bravó.
2. D. José Mateas Real.
3. D; Ricardo Díaz oasteleíto.
4. D. Rafael Lar lo Pérez.
5. D. Cristóbal Mataix Larda.
6. D. Miartín de Pabilos Cubo.
,7. D. Juan Gorgues Torreé.
S. D. Antonio Pita Tobar.
Log citados Alféreces alummo6 fie pra. 

senltorán en dicha Escuela provistos 
deü vestuario que determina 1& Orden 
mhfijffterial de 31 d® agosto die 1©41 
(«D. O .* núm. 800).

Madrid, 18 de noviembre d* 1044.

MORENO
Excmos. Bre®.
Brea.

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se nombran, aspirantes 
a Cartógrafos a los opositoras que 
se relacionan.
Oomo resultado de los exámenes de 

oposición convocado® por Orden minis
terial de IT d* mayo dtl año en curso

| («D . 0.5> núm. 115), se nombran aspl.
| van tes a Cartógrafos, con antigüedad,

a todo® los efectos, de 20 de enero de 
1945, y por el orden qúe se expresa, 
que es el de censuras obtenidas, a ¡os 
siguientes opositores: *

1. D. Juan Fedao Suárez de Avila.
2. D. José María de Iraola y Fer

nández Guerra.
3. D. Antonio Espigado Domínguez.

Estos espirantes deberán efectuar, el 
di a 20 de enero próximo, su presenta
ción en ed Instituto Hidrográfico de 
Marina, en Cádiz, pasa prestar los ser
vicios y completar .su instrucción, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
2.7 ne febrero de 1926 («D . O .» núme
ro 56).

Madrid, 13 de noviembre de 1944.

M ORENO ‘

Excmos. Sres.
Sres. ,..

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se remite la pena accesoria 
impuesta a don Joaquín Duran Díaz 
en cuanto suponga ionpedimento 

 para el ejercicio privado  de una 
profesión.

Excmo. S r.: Visto ef expediente in
coado, con el número 387, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Joa
quín Durán Díaz, casado, con domici
lio en Valdccañas de Tajo (Cáceres), 
de profesión Secretario de Administra
ción Local, en súplica de «la. remi
sión del Impedimento del ejercicio 
do sus actividades de Secretario do 
Administración Local»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

1.* Que se desestime por improce
dente la pedición deducida por el so
licitante de su rehabilitación para el 
ejercicio del cargo de Secretarlo de Ad
ministración Local.

2*  Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria en cuanto supongan 
impedimento para el ejercicio priva
do do una profesión u oficio.

Lo que digo a V. H. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dio® guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, M de obtufor® d* 1944.

AUNOS

Excmo. 8r. presidente de 1»  Oomisió» 
de P^nes Accesorias^
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ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la que se remite la pena accesoria 
impuesta a don Juan Cereza For
tuño en cuanto suponga impedimen
to para el ejercicio privado de una 
profesión.
Exorno. Sr.: Visto el expediento 

incoado, con el numero 29, por la 
Comisión de Penas'Accesorias'a vir
tud. de instancia de don «fuan Cere
za Fon uño, de 53 años de edad, ca
sado, con domicilio en Murdio de L'e- 
na (Huesca), de profesión Cartero 
Peatón, en solicitud de que «se le 

.concedan los beneficios del Decreto de 
22 de mayo de 1'943»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se desestime la peti
ción del ¿dictante por lo que se re
fiere a ser repuesto eh el cargo de 
Cartero Peatón.

2.° Que se remita la accesoria 
impuesta en cuanto supongan impe
dimento rv̂ ra el ejercicio privado d© 
una profesión u oficio. \

Lo qiue digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. • 

Dios guarde a V. E ., muchos años. 
. Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comis ón 

de Penas' Accesorias.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se declara que don José Her
nández Portillo no sufre ninguna 
pena accesoria que pueda serle re
mitida.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con el número i45, por la Co
misión de Penas Aocesonas a virtud 
de instancia de don José Hernández 
Portillo, casado, de cuarenta y,nueve 
años de edad, con domicilio en Gua- 
dix (Granada), San Marcos, 3, de 
profesión ferroviario, en súplica de 
«su reingreso en la RENFE, depósito 
de Guadix».

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo .con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

Que no existen términos hábiles pa
ra la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 22 de mayo de 1943, toda 
vez que el solicitante ha extinguido, 
por cumplimiento, la pena principal 
que le fué impuesta y, por lo tanto, 
no sufre e& la actualidad ninguna» ac
cesoria que pueda serle remitida.

Lo 'que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás e<feGtos.

Dios guarde a V. Ei muchos e.ños.
Madrid, 24 de octubre de 1944. .

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente dé la Comisión

4e Penas Accesorias.

ORDEN de 8 de noviembre de 1944, 
acordada en Consejo de Ministros  
aclaratoria de los Decretos-Leyes de 
24 de enero y 7 de julio  último.

limo. Sr.: Frecuentemente vienen
formulándose a este Departamento-so
licitudes exponiéndose casos que, afec
tados directamente por las. restriccio- 
ms contenidas en los Decretos-Leyes 
de 24 de enero y 7 de julio último, no 
se encuentran realmente comprendidos 
en el espíritu que informó tales dispo- 
sicioncs; por ello, y a fin de que en 
todo momento dolías normas respon
dan exclusivamente a la finalidad para 
que fueron dictadas,

Este Ministerio, usando de las facul
tades que le confieren ambos Decre
tos-Leyes, y previo acuerdo del Conse
jo do Ministros, h‘a tenido a bien dis
poner:

Quedan exceptuados de las prescrip
ciones de los artículos 1.° y 2.° del 
Decreto-Ley de 24 de enero último, pro
rrogado por el de 7 de julio siguiente 
y comprendidos en el articulo 3.° de 
aquel:

A) Los casos en que el propietario 
de un local destinado a comercio o in
dustria precise ampliar su propio ne
gocio y necesite de locales de su pro
piedad. que tenga alquilados, .siempre 
que demuestre la necesidad de ocupar 
para tales fines aquéllos cuyo deshau- 
cio pretenda.

B) Cuando se trata de viviendas 
ocupadas por porteros, guardas; em
pleados o asalariados de cualquier cla  ̂
se en los que la concesión de aquéllas 
sea inherente al caigo desempeñado, 
ya se considere o no como parte inte
grante de la retribución fijada por los 
servicios prestados.

C) Los casos en que con anteriori
dad a la vigencia del Deereto-Ley de 
24 de enero pasado se hubiere conve
nido • voluntariamente por las partes 
contratantes y hecho constar en docu
mento público y fehaciente, como acto 
de conciliación o escritura notarial, la 
terminación del contrato para una fe
cha determinada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.

ÁUNOS
limo. Sr. Subsecretario de' este Minis

terio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se rectifica la edad para 
tomar parte en las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, convocadas por Orden de 4 de 
octubre último.
rimo. S r.: convocadas, por Orden 

de 4 de octubre último,; oposiciones al

Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura,
se han recibido numerosas instancias 
en este • Mmisterio, solicitando habi
litación de edad para tomar párte en 
dichas oposiciones.

Este Ministerio, Teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en la 
citada convocatoria y que. el artícu
lo 83 de la Ley sobre Organización 
del poder Judicial exige, como condL 
ción Indispensable para ingresar en «1 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura, 
tener veintitrés años do edad cum
plidos, ha tenido a bien disponer que 
el requisito de edad prevenido en el 
artículo 83 sobre Organización del Po
der Judicial, segundo de los exigidos 
en la mencionada convocatoria, se en
tienda en el de haber cumplido veinti
trés años de edad el día en que el 
Tribunal eleve la oportuna propuesta 
de opositores aprobados, a este Mi
nisterio.

/Queda ampliado e¡ plazo para la 
presentación, de documentos en las 
Audiencias correspondientes hasta el 
día 4 de diciembre próximo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años..
Madrid, 17 d« noviembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Direc’ or general de Justicia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se acuerda la publicación,  
con carácter definitivo, d e  l o s  
Escalafones del cuerpo de Secretarios de 
los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda que se pu
bliquen con carácter definitivo los Es
calafones del Cuerpo de Secretarios 
de'los Tribunales, por orden de anti
güedad de servidos efectivos «n la ca
rrera y en la categoría, cerrados el 
día 31 de diciembre de 1943, una vez 
que han sido resueltas’ las reclamado-' 

,nes presentadas contra los Escalafo
nes provisionales, insertos en el BO
LETIN OFTOIAL DEL ESTADO del 
día 3 de junio último.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to ŷ  demás 'efectos.

Dios guarde «■ V. I. muchos afios.
Madrid* 11 de noviembre de 1944.—# 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jusí¿c4%
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ORDEN de l3 de noviembre de 1944 
por la que se destina a don Manuel 
Pinillos Cruells, Adm inistrador del 
Cuerpo d e Prisiones, al R eform a
torio de Adultos de A licante .

lim o. S r . : Esto M inisterio h a  te
nido a  bien disponer que el Adminis
trador del Cilerpo do P r i s o n  os con 
8.400 pesetas de sueldo anual y des
tino en la Prisión Provincial ce Ma
drid, don M anuel Pmillos Cruells, p a
se a  p restar sus servicios al Reform a
torio de Adultos de Alicante, en fun
ciones de Jefo de Servicios, con igual 
sueldo y plazo posesorio do die-z días, 
siéndole de abono los gastos de viaje.

Lo digo a  V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de noviem bre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general d'C Prisio
nes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se destina a doña María 
Luisa Contesti Mac-Donald, Jefe  
de Servicios del Cuerpo de Prisio
nes, a la Prisión Provincial de M u
jeres de Barcelona .

lim o, S r .: E ste  Ministerio h a  tenido 
a bien disponer que la Jefe de Servi
cios del Cuerpo de Prisiones, con 7.200 
pesetas de sueldo anual y destino en 
la Prisión die Mujeres de Madrid, doña 
M aría Luisa Contesti Mac-Donald, pa
se a p res ta r/su s  servicios a la Prisión 
Provincial, de M ujeres de Barcelona 
como D irectora a d ju n ta  del Estableci
m iento, con igual sueldo y ,p lazo  po
sesorio do diez días, siéndole de abo
no los gastos de viajle.

Lo digo a V. I. para^su conocimien_ 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 13 de noviembre de 1944.— 

P. D .; E, Góipez Gil.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se traslada a don An
drés Ruiz de Obregón y R etortillo, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
con destino en la Audiencia Terri
torial de Valencia, a igual plaza en 
la" d e  Pam plona .

Exornó. S r . : Accediendo a  lo soli
citado .por don Andrés Ruiz do Obre
gón y Re tonillo, Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Adminis
trativo del T ribunal Suprem o y Au
diencias Territoriales, con destino, en 
la Secretaría  de G obierno /de la Au
diencia T errito ria l ele Valencia,

Este M inisterio acuerda trasladarle  
a igual plaza en esa Audiencia.
* Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde .a V. E. m uchos años.
M adrid, 16 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. P residen te  de la  Audien
cia T erritorial de Pam plona.'

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A  

 

ORDEN de 13 de noviem bre de 1 9 4 4  
por la que se dan norm as para  
aplicación presupuestaria de los 
derechos de  registro e inscripción  
de M ontepíos y M utualidades de 
Previsión Social, cuya gestión re
caudatoria se encomienda a la D i
rección General de la Contribución  
de Usos y Consumos.

limos. Src-s.: La Orden m inisterial 
d<v primero <le mayo de 4844 (BOLE^. 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 22) 
señala' los derechos de registro que 
habrán  d o  satisfacer los- 'Montepíos y ¡ 
Mu tua lid adíes do Previsión Social, y 
con el fin de determ inar la form a en 
que habrán  de realizarse dichos in
gresos en  el Tesoro público y, al pro

pio tiempo, señalar el Centro directivo 
de este D epartam ento que tendrá 

'a' su cargo la vigilancia do esta re
caudación, este Ministerio ha tenido 

bien disponer lo siguiente: .
1.° Será Je lu competencia de l \  

Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos la gestión del in
greso de estos - derechos en su aspecto 
iL.cni, que llevará a cabo sin perjuicio 
de las facultades do la Dirc-CGión Ge-, 
rero l de Previsión Social, en relación ' 
con ¡as peculiaridades de este servicio.

2.° El ingreso d o  ios derechos e*i la 
cinntiu señalada en la referida Orden 
mi ni .-aerial de prim ero de mayo últi
mo se efectuará en las Delegaciones 
o Subdeiegaciones de- Hacienda corres
pondientes en el momento de ser pre
sentada la declaración jurada por tri
plicado, -con arreglo al modelo que se 
acompaña al finad de l'a presente Or-

! den
j Un ejemplar de la declaración, en 
unión de la c a rta  de pago del ingreso, 
será entregada a la entidad que lo 
realice; otro, ejem plar' se archivará en 
la Delegación, de Hacienda, y- el te r
cer ejem plar so enviará a la Dirección 
G enere•! d« la Contribución de Usos y 

. Consumos, debidamente relacionado,, 
en fin de cada mes. la que lo rem itirá 

.a  la Dirección General de Previsión 
pura su examen, censura y demás efec
tos .

El retraso  en la presentación e in
greso de las. declaraciones dará  lugar 
a. la. liquidación de intereses de demo
ra, sin perjuicio de las demás sancio
ne-; en que se pueda incurrir.

3.° Estos ingresos se aplicarán  a la 
Sección qu in ta  del Presupuesto, cap i
tulo primero, artículo tercero, «Recur
sos eventualrs de todos los ramos».

4.° La Dirección 'G eneral de la  
Contribución, dp Usos y Consumos dic
ta rá  las instrucciones pertinentes para  
la ejecución de la p re  ente Orden por 
las oficinas de Hacienda.

Madrid, 13 de noviembre de 4944.

J . ’ BENJUMEA

limos Srcs. D irectores generales de 
la Contribución rje Usos y Consu
mos (Ministerio de Hacienda'' y Pre- > 
visión Social (Ministerio .de T ra 
bajo).
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MINISTERIO DE HACIENDA Registrada al núm. .............

DERECHOS DE REGISTRO E INSCRIPCION DE MONTEPIOS 
Y MUTUALIDADES DE PREVISION SOCIAL

Provincia de ........... . Año de   ..............
 ;--------------------  - .................. ................. . ...................................................................................... .

 . 
A LA HACIENDA PUBLICA:

 El que suscribe, don  .............. ................................................. ........
con domicilio en    ..........   ....................................... ..............
en concepto de ..............................................................., de      ........ ...... ..... ....

 • •••••••• • . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . .    . . . . . . . . . . . . . . . .  .i

con domicilio social en . . . . . . . . . . . . . . . . .          ..... .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . '
bajo juramento,

D E C L A R A :

 ̂ ‘ Que a lá Asociación que representa le corresponde satisfacer las siguientes cantidades con
arreglo a la Orden del Ministerio de Trabajo de 1.° de mayo de 1944.

 ' 
Por derechos de Registro   ...: ...: . . ......... Ptas.
Por derechos de inscripción de Mutualistas de ..........   .......>

asociados, a razón de  ..........». pta6. ¡por cada asociado. ........-.....-*..,r. »

TOTAL... ...     »
5% intereses demora..........................   »

Total a ingresar. , . . . .....................   »

ASIMISMO CERTIFICO:
Que el numero de asociados que se expresa anteriormente es el que resulta de los libros 

y- demás antecedentes de esta Asociación.

En   a ............... de ...................................   de 19..

El .............................
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M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
Conclusión de la Orden de 13 de noviembre de 1944 por la que se hace pública la lista general definitiva de los 

Maestros que obtuvieron plaza en los cursillos de 1935. (Publicadas la primera, segunda y tercera en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO números 321, 322 y 323, de 16, 17 y 13 de noviembre de 1944.)

LISTA general definitiva de los cursillistas de 1935, confeccionada de acuerdo con el apartado 15 de la Orden minis
terial de l2 de julio de 1935 («Gaceta» del 13) y Ordenes de la Dirección General de Primera Enseñanza, de 
5 de marzo y 3 de noviembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de marzo y 3 de noviembre, 
respectivamente).

NUMERO
DE

ORDEN

PROVINCIA Y NUMERO OBTENIDO 
EN LA MISMA NOMBRE Y APELLIDOS 

FECHA
DE

NACIMIENTO

FECHA
DEL

TITULO

381
382
383
384
385
386
387
388
389

• 390 
391

' 392
393
394
395
396 •
397
398
399
400 

. 401
402 
403 
404. •
405
406
407 •
408
409
410
411
412
413

• 414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427 
423
429
430
431
432 ' 
•433

8 de Madrid. T. 1.° ..........
8 de Lérida ...........................i
8 de Burgos ............... ..........
8 de Las Palmas ..................
8 de Barcelona. T. 2;° ......
8 dé Logroño ..........................
8 de Sevilla 1 ...................
8 de Huesca .......................
8 de Jaén ...............................
8 cbe Gerona .............. ...........
8 de León. T  1 o .............
8 de Badajoz .................
8 de Ciudad Real .............'
8 de Pontevedra. T. 1.° ....
8 de Orense. T. 2.° .......... .
8 dié Cádiz ...........................
8 dé Orense. T. 1.° ..........
8- de Murfc'a ........................
8 de La COruña ..... ............
8 de León. T. 2.° ............
8 de Granada .......................
8 de Alava .............................
8 de Cuenca ..........................
8 de Pontevedra. T. 2.* ......
8 de Zamora ..........................
8 de Málaga ..............

• 8 de Avila ..............................
8 de Córdoba .........................
8 de Santiago .......................
8 de Oviedo. T. 2.° ..............
8 de Hujelva .......i...............
8 de Madrid. T. 2.° ............
8 de Zaragoza .......................
8 de Valencia. T. 2.° ...........
8 de Valencia. T. 1.° ..........
8 de Alicante ..... .-.................
8 de Albacete ........................
8 de Soria .............................
8 de Cáceres .;.......... ............
8 de Tarragona ......... .........
'8 de Vizcaya .................. .
8 de Valladolid .......... ...........
9 de-Oviedo. T. 1.° ............
9 de Ciudad Real .......... .
9 de Orense. T. 1.° ..1........
9 de Cuenca ....................... .
9 de Toledo ...........................
9 de León. T. 1.° ..... ............
9 dé Patencia ........................
9 de Granada ..... .................
9 de Huesca .......... ................
9 de Tarragona ............... .
9 dé Castellón r.7......

D. Cesáreo Berzal. Enebral ................. ........
D. Pedro Comes Casals .............................
D. Salomón Román Gutiérrez ..................
D. Luis Laine Hernández .........................
D. Manuel Montserrat Carcasona ...........
D. Carmelo Bozal- Calvo .............................
D. Enrique Fernández Cremona .............. .
D. Cristóbal Blanco Burrel ......................
D. Ignacio Quesada Campos ............. ........
D. Buenaventura Badosa Rigart ..............
D. José Alvarez Alvarez ............... .............
D. Victorino Alba Alba ..............................
D. Estanislao Maroto Pérez ......................
D. Teodoro Case 11 es Rollan ......................
D. Jesús Soto Castro ...... .’.........................
D. José Notario Araújo ..............................
D. Francisco Costa González ..... ........
D. Juan Vera García ......... ..........*............
D. Juan Bellas Fon te .................................
D. Francisco Lozano Turrado ......... .......
D. Marcelino Martínez de Tejada y Torres
D Lu s Lorza Garay ......... ................ .......
D. Adrián obnedilla Navarro ..................
D. José Sieiro Fernández ..... .......................
D. Angel Zurrón García ................. -............
D. Luciano Macías Rette ................... .
D. Otilio Velázquez Bonilla ..... ,...............
D. Francisco de P. Villa Muñoz ..............
D. Antonio Novo NCea .................................
D Regmo Menéndez Antuña ..................
D. Teodoro Romero Arteaga ................. .
D. Jesús Saiz Barberá .................................
D. Jesús Saludes Artigas ..........................
D. Daniel Moreno García ..........................
D. Luis Jiménez Coipa .................. ..;.......
D. José Sánchez Angel ..............................
D. César Moreno Martínez ..................... .
D. Eliséo de Marco Pérez ............. ...........
D. Martín Duque García .............. ;....... .
D. José Sales Castell .................................
D. Juan José Urbieta Retuerto ..............
D. Julio Pérez Caballero .................. ...........
D. José Antonio García Díaz ......................
D. Salvador González Riúz .....................
D. Eleuterio González Salgado ..................
D. José E. Nieto Mellado ..........................
D Alfredo Ayuso Domínguez ..................
D Nicolás Gallego Alonso ..........................'
D. Evaristo Tejerina Buedo ......................
D Antonio González Córdoba ..................
D Simón Farled Roca .............................
D. Enrique Iñesta Andrcs ..........................
D. Vicente Sanie liu Sanbolaria ........r.....

20- 4-1902 
23-12-1902 
30-11-1903

1- 5-1905 
TI- 6-1905
16- T-1905 
15- 3-19Q6
17- 9-1906
15-11-1906
5- 3-1907 . 
7- 8-1907

23-12-1907 
* 13-11-1908

6-12-1908
16-12-1908 
28- 1-1909 
27- 4-1909 
22- 8-1909

' 12- 9-1909 
10-11-1909
14-12-1909
2- 3-1910

16- 3-1910
18- 5-1910
17- 7-1910 
27-10-1910 
13-12-1910 
22- 3-1911 
13-10-1911
24- 2-1912 
22- 3-1912
6- 6-1912 

.15- 6-1912
15- 8-1912 •
21- 8-1912
13- 9-1912
18-10-1912
14- 6-1913 
2-11-1913

25-11-1913 
18- 6-1914
21- 7-1914
22- 2-1890 t
26-' 1-1892
18- 4-1893
19- 3-1894 
2- 6-1894

23: 4-1895 
14-10-1895 
2- 1.1896 

13- 1-1896 
25- 1-1896 
6-  3-1897

.5-11-1926 
27-10-1925 
10- 6-1931 

'29- 4-1926
14- 6-1920 
2- 3-1926

18- 8-1926 
12- 3-1930
10- 3-1930 
7- 9-1927 
7- 8-1925

15- 7-1930 
2* 3-1932

20- 4-1931 
17- 8T932
10- 6-1931 *• 

27-10-1931 
2-12-1930 

31- 3-1936 
9- 8-1934

17-11-1930
23- 9-1931 Dep
14- 2-1933
6- 3-1929

18- 6-1929
12-11-1930
15- 6-1931
7-10-1930

13-12-1932
21-10-1931 
Í9-12-1932
7- 7-1932

11- 6-1632 
9- 2-1933

22- 2-1932
6-12-1932

15- 1-1932 
4-10-1932

20- 7-1933
17- 8-1932

'16- 5-1933 * 
2^-10-1932
16- 5-1917 
22-11-1927

18- 2-1921 
2- 3-1926 
26- 9-1935

29- 8-1924
21-11-1917 
4-11-1921
7- 8-1931 

4- 1-1916
21-10.1914
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434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447 '
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460 
491
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 
4S0
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499 
600

9 de Guadalajara íT...... , . . .
9 de La Corufia .........
9 de Vizcaya ....... .................
9 de Barcelona. T. 1.a ......
9 d« Las Palanas ......
9 de Madrid. T. 1.a ..........
9 do Zamora ............... .
9 de Alicante .........
9 de Segovia ...r..r.....
9 de Santiago. .......... .........
9 de Lugo .......... ...................
9 de Zaragoza .............. .........
9 do Barcelona. T. 2.° ......
9 de Jaén ...............................
9 de Salamanca ...................
9 de Soria ...............................
9 do Almería .............¿...........
9 de Málaga -.......................
9 de Pontevedra. T. 2.° ....
9 de Valencia. T. 2.° ..........
9 do Baleares..........................
9 *de Navarra ..........................
9 de Santander ......................
9 de Albacete ............ ...........
9 de Huelva .......... ........
9 de Cádiz ................. ......j...
9 de Gerona .....................
9 do Oviedo. T. 2.a ..............
9 de Orense. T. 2.a .............
9 de Alava ...... ...................*•..
9 do León. T. 2.° ..................
9 de Pontevedra. T. 1.a *...
9 de Murcia ............. ..............
9 de Logroño ......*.............. .
9 de Córdoba .....................
9 dq Lérida ......... ..............
9 de Teruel ................
9 de Badajoz ........................

10 d e ‘Pontevedra ..................
10 de León. T. 2.a ................
10 de L eón /T , 1.a ..................
10 de Las Palmas ...............
10 do Santander ...................
10 dje Guadalajara ................
10 de Jaén ............................ ,.
10 de Segó vi a ....................... .
10 dé Barcelona. T. 2.a .......
10 de Cádiz ......................—
10 de Almería .......... ........... ...
10 de Ciudad Real ................
10 de Av-la ...............
10 de A licante........... ¡,............
10 de Santiago ......................
10 do Madrid. T. 1.a ..........
10 de Navarra ....... ................
10 de Barcelona. T, 1.a r.....
10 de Córdoba .........................
10 de Zamora *..... ........... .......
10 de Teruel ......... ...tj..
10 de Vizcaya ...................... ...
10 de Toledo . ...........................
10 de La Coruña
10 de Alava ..................;r.-7...
10 de Lugo ...... ........... .
10 de Oviedo. T. 1.a .............. .
LO de Burgos .......... ;....^ ......
10 dé Falencia

D. Leopoldo Rodríguez Castilla ..............
D. Manuel Polo Ratón .........................
D. Emilio Alzóla G. de Heredia ..............
D. Juan Faus Ficapal .................................
D. Bruno Denis Marrero .......................... ...
D Arturo Calvo Gallego .............................
D. Femando Vicente Andrés .......... ........
D.. Joaquín Sala Bailester ..........................
D. "Mariano Blanco del Barrio ................. .
D. Bemardino. Figueíras Penabaz ...........
D. Daniel Amigo Rodríguez ............. ........
D. Primitivo Lera Juste ........................ .
D. Ramón Valls Valis ..................................
D. Esteban Barranco Liébana ...................
D; Benito Rozas Labrador .................. .
L*. Julián Cornejo de Diego ......................
D. Josó Arqueros Arqueros ................. .
D. Juan Jiménez Corredera ......................
D. Manuel de la Torro López ..................
D. Rafael Vivó Belenguer .............. ...........
D. Antonio Brazales Oliver ...................
D. Josó María Arteta CarruéS ............. .
D. Julián Iglesias Alvarez .......... ...............
D. José Orovig Gil .......................... ...........
D. Manuel Sánchez Vhella .............. .
D. José Garbarino Salas ..............................
D. Juan Parals Ribot ..................................
D. Víctor-"Vega García ............. ..................
D. Manuel Rodríguez Fernández ......... «X.
D. Angel Díaz Fernández ..........................
D. José Suárez García ............................... .
D. Manuel Aboy Gándara ..........................
D. Manuel Lucas Lucas ..............................
D. Alejandro Ña-ida. Bretón ............■......... .
D. Leonardo, Coolmet Vega ......................
D. Liberato. Egea Munllod ..................... .
D. Delfmo Ballester Moya .............. ...........
D. Angel Cámara Gaodoy ..........................
D. Lino Cota Moreira .............................. .
D. Benito Rodríguez Lorenzo
D. Daciano Alvarez Alvarez ......................
D* José Carlos Pérez Lacave ......................
D, Luis Alcalde Renedo ..............................
D. Victoriano Gordillo Salas ..... ................
D. Nicolás Escalona Viveros ......................
D. Pedro Martín Cerezo ..............................
D. Juan Francisco Torollo González .......

,D. Antonio Rodríguez Tordillo .......... .......
D. Ramiro Ortego. Jareño ..........................
D. Antolín Navarrete Trotiaga ..................
D. José Sánchez Jiménez .................. .
D. Francisco Tomás Sehabre ..................
D. Manuel Mayo Blanco ................... ..........
D. Tomás Escalante' Bernabé ..................
D. Jacinto Irurzun Erro ..............................
D. Saturnino Gau Pons .............. ..............
D. Herminio López Caballero .........;......
D. José Fernández Fernández ......... ........
D. Rufino Miguel Martínez Navarro ......
D. Joaquín Martínez Vallejo ......................
D. Angel Vldall Sánchez ......... ....................
D. Juan Fernández Grana ,..... ...................
D. José María Rico Rey .....1......................
D. Manuel López y López ..........................
D. Manuel Juan García García ..............
D' Antonio Blanco Bueno ..........................
D. Pablo Plinto Dioedado ........

6- 9-1897 
12-11-1898
8- 8-1990 

14- 8-1902 . 
14- 1-1994
1- 2-1904

29- 5-1904 
28- 3-1906
25- 3-1907 
5- 5-1907

- 6- 9-1907
30-11-1907 
22- 8-1908
17- 9-1908
27-11-1908
28- 1-1909
4- 2-1909 

10- 3-1909 
27- 4-1909
26- 6-1909
8-12-1909
2- 2-1910

29- 3-1910 
2- 4-1910

10-12-1910 
10- 4-1911
5- 7-1911

19-10-1911
18- 2-1912
10- 3-1912
19- 3-1912 
2- 7H912

2(5-11-1912
11- 1-1913 
2- 6-1913

17- 6-1914 
24- 8-1914
9- 5-1915

18-11-1887
30- 9-Í888
31- 5-1890
29- 2-1892
30- 4-1892 
17-11-1892
22- 7-1893
7- 6-1894

20- 3-1895 
- 26-12-1897

2- 1-1899
1- 2-1899
2- 2-1899
8- 8-1899 

14- 7-1901 
14- 9-1901 ■ 
26- 7-1902 
30̂  4-1903
8- 8-1903.

20- 9-1903
23- 1-1904 
10- 4-1904*
3- 8-1904 
1-10-1905 
1-12-1905 
1- 1-1906
9-12-1907
4- 3-1908 
GU 5-1908

22- 2-1932
17- 1-1928
19- 8-1933
18- 4-1932 Dep. 
5- 7-1928

17-10-1932 
9- 3-1929 '
4- 8-1926 
21-10-1930 .

20- 7-1928
21- 1-1925 
31- 3-1931
20- 2-1933
22- 4-1931
27- 6Ü931
13-11-1929
14- 3-1930 
31-10-1933
14-10-1929
23-12-1933
30- 8-1930
21-10-1930
10- 7rl929
29-12-1933
24- 4-1934
5-12r1932

28-10-1931
18- 6-1931
22-10-1930  ̂
26- 1-1931
11- 5-1932 
13-11-1933
31-12-1931
29- 8-1930
24- 5-1933 
22- 6-1933
13- 9-1932 
31- 7-1931

! 16-12-1926
30- 3-1914
15- 4-1912 
9- 4-1925

16- 9-1919 
20- 4-1925

3- 5-1916 
15- 2-1924
14- 6-1915
30-12-1918
25- 4-1934
24- 3-1924 
22- 7-1925 
22- 9-1921 ‘
10- 8-1927
»- »- »

20- 6-1930
25-11-1926
17-11-1928
4- 6-1930 

13-12-1921 
10-12-1925 
10- 7-1929 
13-10-1932
15- 3-1918 
10-12-1926 
13- 3-1930 
25-11-1927 ■
3, 1-1930
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501 10 de Orense. T . 2.° ............. D. José Sanfiz M irón .................................... 28-10-1908 22- 8-1931
502 10 do Oviedo.- T. 2.° ............... D. Antonio Suárcz Camparro ..................... 24- 5-1909 30-10-1929 ’
50 o 10 de Logroño ..................... D. Rom án Rubio Rubio ‘................................ 9- 8-1909 21- 3-1932
504 10 de M urcia ............................. D. Manuel Marín Diaz ................................ 23-12-1910 ,5# 3-1931
505 19 de Granada ..................... D. Antonio García Molina ............................ 27-12-1910 8- 3-19’¿2 '
506 10 de Orense. T . 1.° ............. D. Leonardo Fernández Arias .............. 15- .4-1911 28- 2-1933'

' 507 10 de Gerona ........... ............... D Pedro Tarradas Coll ....................... . 19- 5-1911' 5- 7-1929
508 10 de Valencia. T. 1.° ........... D. Julián Gilabert Bueso ............................ 23-10-1911 27- 1-1933 , .

10 de Valladolid ....................... D. Dativo G arcía Na va rio ............................ 7-12-1911 »- »- »
510 10 do Madrid. T . 2.° ........... D. J u lo  Mejías Gallego ............................ . 8-12-1911 11-11-1932
511 10 de Son a ................... ........... .* D Isidoro Jesús Rubio Rubio 2- 1-1912 8-10-1932
512 10 de Lérida ............................. D. Antonio Durar Mes tres ............................ 1- 9-1912 11- 9-1930
513 10 de Salam anca ... . ............... D. Jesús M crai M artínez ............................ 29-11-1912 5- 8-1931
514 10 de Sevilla ........................... D. M Carlos Mendoza Palacios ............... 8- 1-1913 »- »- » 1
515 10 de Tarragona ..................... D. Federico Pascual Porqueras ............... 23- 2:i912 3-12-1931
516 10 de Albacete ......................... D. Jesús Bueno Escribano .............. .......... 14- 5-1913 , 14- 1-1933 ’
517 10 do Cuenca ........................... D. Santiago G arcía Polo ....... . . . . . ................. 1- 6-1913 11- 6-1932
518 10 de Zaragoza ............... •.___ D. Clemente Lezcano La-puerta ............... 26-11-1913 30-10-1931

’ 519 10 de Cáceres ....... .................... D. R icardo Arroyo Fernández .................. 10- 1-1914 28- 7-193?
520 10 do Valencia T . 2.° ........ D. José Rivelles Llácer ................................ 9- 3-1914 8- 3-1934
521 10 de Slálaga ............................ D. José Rubio Casero ........  .................. ¡ U 5-1914 12-8-1932 •
5°2 11 do M urcia .......................... D Francisco O itin  Jiménez ..; . .. 7- 3-1896 25-11-1224
523 11 de Córdoba •........................ . D. Urbano Ladrón 40 Guevara H em ápdez 31-10-1896 26-12-1933 •
524 11 do Ovcedo T , 1.° ............... D. Benedicto Blanco Suárez .... ................. 4- 1-1897 11--2-1921
525 11 do Pontevedra. T . 2.° .... D. Francisco Pozaco G aona .. ..................... 9- 1-1898 19-12-1917
526 11 do C 'udad Real ................. D. Antonio Cofrade M artín ....................... 13-d-1898 30- 9-1916
527 i l  de La Coruña ..................... L\ Enrique Fernández Cam ciras ............... 18- 1-18.98 14-11-1928
52o 11 de Santander ...................... D. Rafael Iglesias • Alonso ............................ 4- 9-1898 7- 8-1919
529 11 do Madrid T. .2.o ........... D. Amador Rodríguez Rivero ................... 1- 6-1899 7-12-1931
530 11 de Zaragoza ......................... D. Pascual G arde La borda ........................ 14- 5-1900 23- 6-1923
531 11 de Barcelona. T . 2.° ____ D. Joaquín Temes Alvarez ............................ 23- 8-1900 10-11-1924
532 11 de Alicante . ........................ D. Frañclsco Jiménez Mateo ........ ............ 24- 4-1904 20-11-1929
533
524

11 do Burgos ............................. D. Angel Rodríguez Gücm es ....................... 2-10-1900 27-10-1930
11 de Barcelona. T . 1.° ....... . Xv José Domínguez M arcelo ................... . 27-11-1^07 21-10-1931

535 11 de Lir.ro .................................. D. Benedicto G arcía y G arcía .................... 1- 1-1908 20- 7-1928
536 11 de Orense. T . 1.° .............. D. Perfecto Ferreiro Prol ............................ 4_ 1-1908 11-10-1930
537 11 de Salam anca ........ ............ D. Miguel Segurado Panlagua \..............:. 14- 4-1908 17- 2-1932
538 11 de Huesca ........................... D. Felipe Mas Tresaco 1- 5-1908 9-10-1928
539 11 do Pontevedra. T . 1.° .... D. José Alonso M artínez ............... ................ 3- 5-1908 18- 7-1929
540 11 do ALmeríá ..........: ................ D Guillermo Rodríguez G arcía  ................ 15-11-19Q8 ' 20- 5-1933
541 11 de Orense. T. 2.° ........... . D. Sergio Míguez Pérez ......................... . 19-12-1908 15- 6-1932
542 11 de Zam ora ........ .......... ....... D. Ram iro R. Mal i líos Castaño ............... 26- 8-1909 25-« 3-1928
54>3 11 de Logroño ........... ; ............ D. Nemesio Pisonero G ago ............................ 20- 2-1910 30- 6-1934
544 11 de Lérida ............ ................. D. Luis Valldosera R am ón .................... ....... 18- 6-1910 13- 4-1931
545 11 do Las Palmas ........ D. Gregorlb González G arcía  .................... 12- 9-1910 i3-12-1929
546 11 de Sevilla ........................' . . . D. Serafín Sáenz de Urturi y  López de

la Calle ........... ......................................... 12- 9-1910 17- 6-1930 '
547 11 de Tarragona ..................... D. Antonio Dom ingo Guri ............................ 15-10-1910 10-12:1930
548 11 do Madrid T . 1.* ........ D. Pablo Aguilera Ruiz ................................ 8-12-1910 14-10-1931
‘549 11 de León. T . 1 0 ................. D Lucio González Fierro ............................ 25- 2-1911 6- 0-1931
550 11 de Albacete ............. .............. D. M anuel López Jiménez ............................ . 21- 8-1911 27- 6-1933
551 11 de T oledo .......................... . D. Urbano Brazales Salcedo ........................ 28:11-1911 15- 1-1930
552 11 de SanVago •......................... D. Constantino Vidal Lom bán ................... 28-11-1811 26-12-1933
553 11 de León. T  2 o ....... D. Olegario Pérez Llam azares .................... 13-12-1911 21- 7-1930
55 4 11 de Navarra ........................ D. Ram ón Aldaz Apat .'.............................. . 28- 3-1912 9S R nrr»
555 11 dje G ranada ........................ D. Lu^s Carretero Jiménez ...................... 6- 4-1912

O - i y 0 ¿ ID - ĵ J.
16-1X1933

556 11 de Jaén ............................. D. Hermenegildo Aiameda G arrido ........... 17- 4-1912 4- 3-193?
557 11 de Valencia. T . 2.° ........... D. José Vidal Reig ............................................ 30- 4-1912 2l_ 11934
558 11 de Cáceres ........ .................. D. Luis M artín M artín ................................ 25- 8-1912 8-10-1931
559 11 de Avila ................................ D Ramón Sánchez Sánchez ........ •..............  i 21- 8-1912 : .7-10-193 _
560 11 de Málaga ........... ............. -.. D. José Mor ¡el Salgueio ................................ 7-10-1912 90  9 1 0 3 9
561 11 de Soria ....................... ....... D Leandro Alvarez del R ío ....................... 27- 2-1913

C \J • 1.7 ».I ¿u
10- 6-19° 1

. 562 11 de BaTeares .......................... D. Baltasar Cortés Forteza' ....................... 5- 5-1913 28-11-1932
563 11 do Valencia. X- 1.° ....... . D. José Jimeno Penadés ......................... . 2- 2-1914 18 1 1 9 3 9

■ 564 11 de Cádiz ....... .................... D. Raim undo Rivero Rom ero ...................  . 24- 4-1914
l ü -  1 -  XxlO ¿d

30-10-1932
‘ 56o 11 do Cuenca ■ * » .  * • D; P r^ cu a l'V . .López Pardo ........................ 17- 5-1914 31-10-1933
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566
567 
56a
569
570
571
572
573

> 574 • 
57-5 
576 
677
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597 
698 
*99 
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615 '
616
617
618 ' 
619

. 620 
621 
622
623
624
625
626
627
628 '
629
630
631
m

11 de Oviedo. T. 2.° ......ir....,
12 de Lérida .........................
12 de Las Palmas .................
12 de Soria .................... ......
12 de Ciudad Real ...............
12 do Zamora ........ ........... .
12 do Navarra .......... ..............
12 de Avila ............................
12 de Burgos ....... ................
12 do Albacete ...................
12 de León. T. 2.° ......}.....
12 de Barcelona. T. 2.° .'.....
12 de Lugo .............................
12 do Orense. T. 2.°
12 de Madrid. T. 1.° ...........
12 de La Coruña ..................
12 de Santiago ....................
12 de Sevilla ............. ............
12 de Valencia. T. 1.° ..........
12 de Santander ....................
12 de Orense. T. 1.° .............
12 do Cádiz ...........................
12 de Pontevedra. T. 1.° ....
12 de Murcia .........................
12 de Baleares ......................
12 de Tarragona ........... ........
12 de Pontevedra. T. 1.® '
12 do Granada .......................
12'de Oviedo. T. 1.° ...... .......
12 de León. T. 1.° ...............
12 de Valencia. T, 2.° .......
12 de Barcelona. T. 1.° ......
12 de Córdoba............. ..........
12 de Cáceres ..................... ,...
12 d)e Huesda .........................
12 de Toledo ............. ...........
12 de Alicante...... ...............
12 de Temed...... .....................
12 de Jaén/ ............... .............
12 de Oviedo. T. 2.* ......^.....
12 de Salamanca ........-¿s.!.....
12 de Zaragoza ............j.......
13 de Santander ............... .
13 de Barcelona. T. 2.* ......
13 de La Coruña ............ .....
13 de Cuenca ............ .............
13 de Orense. T. 2.° ...........
13 do Barcelona. T, 1.° ......
13 de Avila ..................
13 de Burgos ......1..... ............
13 de Huesca ........................
13 de Orense. T. 1.° ..............
13 do Almería ........................
13 de León. T. 2.<> ...............
13 do Ciudad Real ...............
13 de Salamanca ..........r......
13 de Santiago ..........-...>.......
13 de Lugo .............................
13 de Valencia. T. 1.° ..i...
13. do Murcia .............. ..........
13 de Oviedo. T. 1.® ..........
J3 de Baleares ..........
13 de Valencia. T. 2.®
i!3 de Madrid. T. 1.® .......<..
13 de Tarragona ........
13 de Soria ..........i..*..;,.

D. Benjamín Neira Martínez j............
D. José María Sistac Aquilaniedo ........
D. Remigio Sáenz Infante ......................
(D. Pedro Rómán Martín Modriego ....
D. Antonio Vázquez Fernández ...... ........
D. José Izquierdo Izquierdo ...................
D. Crescencio Val Alonso ..................... .
D. Lucio Blázquez Llórente ...................
D. José Bartolomé San Millán ..........;...,
D. Marcelino Alcantud de lá Torre .....
D. Victoriano López Rodríguez ...............
D. Honorio Pérez García ..........................
D. José Losada Beltrán ..........................
D. Felipe S:erra Rodríguez ............. .........
D. Luis Comes Valbuena .................... .
D. Marcelino A. Sánchez Quesada ........
D. Julio Castro García ..............................
D. Gabriel bolera García Arévalo ........
D. Fiancisco Debón Ventura ...................

i D. Juan Villamazares Camino ...............
! D. Fernando Camacho Jáudenes ...... .....
i D. Ramón Mengíbar García ...................
D. Jesús Chavor Carnero .......................
D. Drego González Murcia .......................
D. GuMIermo Gal mes Riera ..................^
D. Manuel Duart Palomar .......................
D. Manuel Jarme Quinteiio Sarandeses..
D. Ramón Gómez Viciana .......................

j D. Sinesio Fernández García*................
j D. Desiderio Bravo Diez ...........................
' D. Francisco Máñez Cárcel ...................
D. Marcelino Mañé Guasch ....... '...........
D. Sebastián Ruiz Garrido ...........,...
D. Lucio Ballesteros Gómez ..i...............
D. Francisco Valentín Alcolea ................
D. Lorenzo Mariblanca Solano ................
D. José Pastor Sirven/t ..............................
D. Pascual perausi Rubio ............ *..... .
D. Raimundo Vélez Garrido ......... =.........
D. José Lobato Lobato ...........*.................
D. Emilio García Criado ........................ ,.
D. Joaquín v;dosa Laíuente ...................
D< Juan Antonio Castro Almendral .....
D. José Soler Uuch .............................. .
D. Manuel Ríos Gigirey ...........................
D. Paulino E. Córdoba García ................
D. Celso Lorenzo Aviñ'ós .........................
D. Domingo Garrofé Gaso-ls ...................
D. Aman-cio Pindado Palomo ................
D. Pedro Santa Olalla Diez ...................
D. Franciscp Lanzarote Pemán ...........
D. José María Fariña Marino ...............
D. Francisco Gómez Hernández ............
D. Andrés ‘ Vargas Rodríguez ................
D. Caimelo Duarte Porras .......................
D. FePpe Juanes Sánchez ....................
D. Emilio Serandes García ................... .
D. Primitivo Cancio Mur>uiz ................
D. Mateo Contesti Torréns .................
D. José López García .......................... .
D. Ramón Canteli Suero ..........................
D. Antonio Martorell Molinas ................
d '  Antonio Pallarés Almela ...... ........... .
D. Tl'burcio Cabello Martínez ................
D. Domingo Roig Mateo .........................
D. Pedro J^aqueda Maqueda ....... ........... .

24- 5-1914 
15- 3-1891
20-10-1891 
27- 2-1892
22- 7-1892 
7- 3-1893

t. 1- 2-1895 
6- 7-1895

15- 5-1896 
18- 6-1896
23- 8-1896 
18- 2-1897 
27- 7-1897 
27- 5-1899*
17-12-1899
18- 6-1901 
26- 2-1902
6- 9-1902 

13-10-1902
25-10-1902 
30- 1.1903
29- 6-1904 
18- 4-1$95 
12- 9-1905 
12-12-1905
22- 7-1906

1- 6-1908
17-11-1909 
6- 2-1910

11- 2-1910 
6-10-1910 
6-12-1910
4- 2-1911

11- .2-1912
2- 4-1912
5- 7-1912

30-10-1912
12-11-1912 
4- 2-1913

18-10-1913 
»- 1-1913

21- 5-1914
24- 9-1889 
1- 6-1891
1-10-1892 
4- 5-1893

19- 5-1895
2- 6-1895 

• ‘ 26- 9.1895
-18- 1-1896 

. 11- 1-1,898 
9- 5-1898
6- 2-1899,

23- 5-1902
16- 7-1903
21- 5-1904
22- 9-1904
4- 2-1906 ' 

19- 2-1906
5- 3-1906

10- 9-1906 
. 15- 24907

31-12-1908
11- 8-1909
17- 9-1909
23- 2-1910

1-11-1933 
3- 9-1935

26- 6-1921 
22-11-1917
14-12-1922 
12- 8-1913
15- 2-1921
10- 6-1915
18- 6-1917
11- 1-1921
25- 1-1924
12- 7-1927 
5- 3-1929

20-10-1925
15-10-1931
20- 1-1932
10- 8-1931
7-10-1933

22- 3-1930
21- 4-1930 
ljllO-1931
23- 5-1928
26-10-1927 
26-12-1923
19- 5-1927
12- 9-1930
13- 1-1930 
21- 6-Í932 
18- 6-1929
16- 1-1933
8- 4-1933 

16- 6-1930
11- 9-1933 
16- 8-1933
26-11-1933 
15-10-1930 
10-10-1931
30- 8-1932 
15-12-1931
14- v8-1933

24-10-1932 
29- 9-1914
2- 4-1910

15- 3-1922
28- 7-1913 
23- 4-1914
16- 6-1928 

'12-10-1916
10- 5-1917
31-12-1930
29- 9-1920
27- 6-1917 
21- 7-1930
3-" 411928

26- 3-1927
11- 8-1931 
7-11-1932

28.10-1927
27- 7-1926 
5-11-1925
4-10-1932 

10- 3-1932
12-12-1923 
10- 3-1930 
18- 6-1931



N ú m . 3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a   8 7 2 9

NUMERO
DE

ORDEN

PROVINCIA Y NUMERO OBTENIDO 
EN LA MISMA NOMBRE Y  APELLID O S

FECHA
de 

NACIMIENTO

FECHA
DEL

TITULO

633
634
635
636
637 

' 638
689
640
641
642 
613
644
645
646 
64.7
648
649 
€50
651
652
653
654
655
656
657
658 
630
669 
€61

* GG2
663 '
664 
6 €5 
666 
667 
€68 
069
670 
071 
672

—* 673
674 '
675
676
677
678 
6í9 
680 
681 
€32 
683 
634
685
686 
687 
633
689 ' -
690
691
692
693 
694.
695
696
m

13 ele Pontevedra. .T. 1.° ....
13 de Córdoba ...... ................
13 do Zaragoza ;........ .....
13 de Grane d a ...... .................
13 de Lérida ...........................
13 de Sevilla ..........................
13 de Madrid. T . 2.° %.........'
í3 de Zamora ....................
13 de Toledo ............. .......
13 de Cáceres ........................
14 de Pontevedra ..................
/14 de Orense. T . 2.° .............
14 d.e Barcelona. T . 1.° ......
14 de Cáreres ...... .*................
14 do Zaragoza- ....................
14 de Valencia. T . 2.° ..........
14 de Barcelona .....................
14 do Oviedo ................. .......-
14 de Cuenca ........................
14 de Santiago ................... .
14 de Vvdencia. T . 1.° ..........
14 de Jaén ................... .........
14 de. Navarra . ....................
14 do León. T . 2.° ..............
14 do Almería ......................
14 cío Burgos ........................
14 do León T . 1.° ..i..........
,14 do Sevilla .......................

de Santander . . . . . . ......
14 do Pontevedra. T . 1.° ....

' 14 de Madrid. T . 2.° ...........
14 de Toledo .........................
14 do Lugo ...... ....... ..............
14 de Lérida ..........................
14 de Granada .................
14 do Orense. T . 1.° .............
14 de Zamora .....
14 de Córdoba ........................

14 de 9 ^ ^ ° -  T * *•* — *•••
14 de Salamanca .......
il4 de Alicante ........................

/ 14 de Málaga .................... .
14 de Modrid. T . 1.° .............
14 do Murcia ........................
14 de Huesca' .......... ......... ...
14 de Tarragona .............. .
15 do Santiago .........------ ...
15 de i_.érida ........................
15 do León T. 2.° .................
15 d.e Salamanca ............... .
15 de Jaév.................................
15 de Pontevedra. T „ 1 . ° ......
15 de. Barcelona. T. 1.° ......
15 do O ion se. T . 2.° ..........
15 de Ponevedra. T . 2.° .....
15 de Madrid. T . 2.° ..........
;1.5 de Alicante ......................
15 d<* Valencia. TI 2.° ..........
15 de Cuenca ................. ........
15'de Valencia. T . 1.° .........
15 de León. T . 1.° ..............
15 ,do Coruña .................. :....
15 . do Burgos ................. ..... ’
if> do Lugo ...»........ -----------
15 M adrid  X. s^ m*

D. Antonio ̂ Carpintero Pérez t..~¿....... .
D. Angel Perea Baños ...... ........................
D. Joaquín Gómez Gómez ......................
D. José García -Esteban ............................
D. Salvador Barceló G.né ........................
D. Manuel Serrano Cañasveras ...^.........
D. José de Torres Coronel , .......................
D. Constantino González Sandin ........ ....
D. Florentino Ramírez Fernández ...... .
D. Francisco Barrigón Solano .................
D. Antonio Vidal Castro ...........................
D. OdJlo López González ........................
D. Jesús García Martínez ........................
D. Luis Varona Franco ...........................
D. Antonio Alba Tesán ...... .....................
D. Manuel del Salto González ........ .
D. Francisco Ribas García ....................
D. Manuel Lavandera Fernández ..........
D. Marcial Escribano Martínez .............
D. José González Pampín ........................
D. Bruno Boncll Bayo ...............................

D. Antonio Zubieta Gorriti ....................
D. Miguel Pcrez Turrado ...........................
D. Miguel Lorenzo Expósito ....................

i D. Domingo García Melchor .....................
1 D. Emiliano Flecha González ............ .
D Luciano Lozano Navarro ....................
D. Fel pe Méndez Garzón ........................
D. Luis Escudeiro Salgueiro .....................
D. José Mateos Sánchez ...........................
D. Julio Hernández Gómez Caro .............
D. Manuel Vázquez Rodríguez ................
D. Rogeli^ Aragonés Bea .\.....................
D. Patricio G arc ía . Avellaneda ....... .........
p . Francisco Casares Dacal .....................
D. Ricardo A. Pérez Blanco .....................
D. Eduardo Granados Marrón .................
D. José Manuel Alvarez Fernández ......
D. Teófilo Galán Pérez ...........................
D. Jaíme Pascual Segarra ........................
D. Juan Boelón Lima ...............................
D. Exuperanclo Bravo Ibáfiez .................
D. Julio Fernández Muñoz! ........................
D. Angel Cabañuz Almazán ....................
D. Juan Giró Piíig /................................... .
D. Manuel González Míguez ....................
D. Julián Ariza Blanco .................. '.........
D. Bernardino Tejerina Fernández...........
p. Juan 'A. Cuadrado .................
‘D. Francisco Pérez López .....................'..
D. Arturo Abal Vázquez .............................
D. Arturo Alb-ol Bailaeh ' ........................
í> Delmiro Rodríguez Rodríguez ..........
D. Segundo Regueiro Vilanova .................
D. Santiago Vázquez Sola ........................
P v Pedro Such Baldó ................................
D. Angel Velasco R ‘tas .>.........................
D. Andrés Ladrón de Guevara .................

/ D. Antonio García Iniesta ........................
D. Enrique Alvarez Meléndez .................
D. José Astray R am os.............1.................
D Hilario Marduga do los Mozos ....... .
D. Basilio Cabado López ........................
R  F é te  de la Calle Preciada

23- 8-1910
2-10.1910
6-11-1910

10- 2-1911 
4- 7-1911

23-9-1911 
29- D-1912
19- 4-1912 .
3- 9-1912

16-1.0-1912
7- 5-1888 

13-12-1893 
31-12-1893 
22- 9-1894
8-10-1896

26- 4-1898 
, 23- 4-1899

2- 2-1900
27-10-1901
17- 5-1902
27- 9-1903
29- 4-1905
4- 5-1905

13- 9-1905
4-1-1906

20-12-1906
5- 2-1908

20- 4-1908 
26- 5-1908
16-11-1908
28- 3-1910 
31- 1-1911
14- 3-1911
30- 3-1911 
26- 4-1911
21- 5-1911
8- 6-1911

22- 6-1911
17- 1-1913 
28- 2-1913 
12- 3-1913
15- 4-1913 
26- 4-1913 
SO- 7-1913

1- 3-1914 
14- 7-1914
26- 4-1889 
17- 2-1898
20- 5-1898
2-1 8-1899

16-11-1899
27- 1-1903
11- 7-1904
31- 5-190-5 
4-11-1905 
1- 3-1906
3- -3-1906

23- 7-1906 
30-11-1906
9-12-1907 
1- 4-1908
8- 5-1908
9- 5-1908

21- 5-1908 
8-190®

3- 1-1934 •
4-12-1929 

15-10-1931 Dep.
13- 3-1931 
23- 6-193,1 
18- 7-1931
1_12-192*2

20- 6-1931 
3- 8-1931

17- 1-1933
30- 1-1935
6- 2-1933

21- 3-1917 
3- 3-1917

* 10- 9-1936
18- 8-1926 
8-11-1934

14- 8-1934
3- 6-1931 '

19- 6-1922
31-12-1927
22- 5-1928
23- 6-1927
18- 5-1926
28-10-1929 
31- 3-1931
13- 7-1934 
»- »- »

15- 6-1927 
27712-1933 ;
20-11-1931
21-10-1931
15- 7-1930
19-11-1930
14- 9-1933
18- 8-1932 
2.2- 2-1932 *
19-10-1931
22-12-l'931
7- 9-19M 

26-12-1933
20-12-1933
23-10-1931
16-10-1933
4-10-1932 
4- 8-1932

29- 9-1909
21- 2-1927 
4-12-1924

10- 6-1923
11- 6-1922 , 
16- 7-1927 '
»-  )>- »

22-10.1932
26-10-1924 
31- 3-1936.
7-11-1931 

28- 8-1925
6-11-1930
8- 3-193*2 *

15- 4-1933 
10- 1-1930
4- 7-193.1

27- 7-1929 
25. 9.1950



P á g i n a 8 7 3 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 noviembre 1944

' NUMERO 
DE 

ORDEN

PROVINCTA Y NUMERO OBTENIDO 
EN LA MISMA N OM BRE Y  APELLIDOS

FECHA
DE

NACIMIENTO

FFCHA
DEL

TITULO

698 
€99 
700 

’• ■’ 7'01
702 '

703 
704.
705
706 '
707
708
709
710
711
712 
'713
714
715
716
717
718
719
720 
7-21 • 
722

* 723 
. 724

725
726
727 1
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737 •
738
739 

. 740
7*1
742 •

. 743
744
745
746
747 

-748
749
750
751 •
752
753 

' 754
755
756 

, 757 
' 753

759 .
760
761 

•762
763 

. 764

15 de M urcia .............. •!-..>.......
15 de Orense ............. ............
15 de Baleares ...........................
15 de G ranada . . . . . .¿.y....
15 de Zam ora ........... ...............
15 de Navarra .......................
15 de Almería- . . . . . . . . . . . . . . ........
¡1;5 de Zaragoza ........................
15 de Córdoba. ..........................
16 de Madrid. T . 1.° ............
16 de Cuenca ....................•.........
16 de Santiago ..................... .
16 de Orense. T . 2.° ............
16. de Alicante ...........................
16 de Toledo .............•...... ;.........
16 de Madrid. T . 2.° . . . .......
16 de Lugo ........................ . . . . . .
16 do Granada .........................
16 de Pontevedra. T . 1*# ... 
16 de Salam anca ...............
16 de Léón. T . 1.° ....t. .......
16 de Burgos ............. . . . ......... .
1¡? de Orense. T . .1.,° .... .. . . . . . .
’16 de Navarra .......... ..............
16 de Zaragoza .............r.--------
16 de Almería ....... ....................
16 de Valencia. T . 1.° ..........
16 de M urcia ........ ...... '............
16 de León. T . 2.° ....... .
16 de Pontevedra. T . 2.<> ...
16 de Zam ora ....................
16 de L»érida ............... ...............
16 de Valencia. T . '2.° .......
16 de Córdoba ........... ........ .
17 de M adrid, ?T. 2.« ............
17 de Sevilla .............. .
17 de Toledo ....... ...........
17 de Salamanca* ....... .r........
17 de Lugo ...............................
il7 de Santiago .........................
17 de Navarra . . - V 1***
17 de Granada .............-íí. . . .....
17 de Orense. T . 2.# ................
17 de M urcia ...........
17 de Alm ería ...............r........
17 de Lérida . . i ..........................
17 de M adrid. T . !.• r
17 de A rcante ........... ............. ••
17 de Zam ora ........... ..-i.........
17 de Zaragoza .................v.u..
17 de León. T . 2.® ................rr.
17 de León. T . 1.° ...................
17 de.C órdoba ....t?......t.. , . .; . .
17 de Burgos . . .ÍT7. . . tt;
18 de Granada ....... .
18 de Madrid. T . 1.° ....v ;....
18 de Alicante ........... ...........
18 de Sevilla . ............... . . .......
18 de Orense. T . 1.° ............. .
18 de Madrid. T . 2.° ...... . . . . . .
18 de A lm ena .......
18 de León. T." 1.° ............~ ....
18 de Lugo ..................................
I8 yde Burgos .................. .
18 de Valencia. T . 1.° ... . .. .
18 de T oledo ................... .
18 de Córdoba

D. Leonardo Buendía M oreno ....................
D. Am ancio G arcía Fernández ....................
D. Ram ón M&rtorell L osa d a -...................... .
D. Victoriano G uarnido Pérez ....................
D. M anuel M artin M orón ...................... .
D. Dame! G oñi López ..................... ..............
D. José López Jiménez ................................
D. José M océ C abello ....................................
D. Francisco M oreno Corpas ........................
D. Francisco Casas Zurdía ................. .
D. Eusebio Trillo López .................................
D. José de la Torre Seoane ....................
D. Dosindo Sánchez Fernández ...............
D. Samuel Diego Torres Torres G arcía*.,.
D. Andrés Losa Pet-te ....................................
D Atanasio Puebla M elero ........................
D. G isleño Abe-lairas Portom eño ................
D. Narciso Vfciana M artín ..................... .
D. Jestis José Diéguez Cortés ................. .
D., Daniel M artín T ocino ............................
D. Árgimiro Fernández G onzález ............
D. Celestino D elgado Sagredo ....................
D. José G onzález Vázquez ............................
D. Luis Alecha Lander ................................ .
D. Angel Aznares Igual ................................
D. G aspar Quesada Forte ............................
D. Angel D olz Ventura .................. '............
D. Carm elo - Cutillas Albadalejo ...............
D. José M aría Vega B aca .........., . ......... .
D. Luciano M artínez G arrido ...................
D. Juan José Chicote Form a riz ...............
D. José Alsina Bellera ....................................
D. A rturo M ontilla  B ono ............... ............
D. Pedro Lara M ora ........................................
D. José D. Sánchez Ruiz ............... ............
D. G erardo León Ro-ldán ............................
D. José M aría del Valle G a rcía  ................
D. Abemhamir García ' G onzález ...............
D. José M aría Fernández López ...............
D. Antonio R am os B otana .........................
D. Juan Sanz T ornero ............... .................... '
D. Francisco Suárez M artínez ..............
D. M anuel Torres B lanco .........*....'............
D. José G arcía  M ulero ........... ....................
D. Nicolás Castillo M uñoz ............................
D. Daniiel In fante B rufáñ ....................; ......
D. Francisco Espinosa Sebastián ...........
D. Eleuterio Juan de la Cruz ...................
D„ Desiderio M . M artínez Flórez .............
D. Justo Jim eno Zapata .................j......... .
D. Félix R am ón Pérez Laiz ........... : ...........
D. M anuel D elgado G arcía  .....................
D. Luis Rodríguez Pérez ........... ....................
D. Enrique Andrade Pérez ............................
D. Francisco M artín  Sánchez ....................
D. Luo:ano D íaz G arcía  ............... .-.......... .
D. Tom ás Salinas Lloret ............... .............. .■>
D. NTcanor. M orillo M artín .........................
D. José Alvarez G onzález ........... ................
D. Am ancio O choa Pérez de Azpeitia ...
D. José Medina Sánchez . . ........ •...... : ............
D. Evetinio DíeZ Diez ................................. .
D. Manuel López Rodil .......................... .........
D. Juan Arans Villa verde ....... . . . ................
D. V icente Oosrachán Carrasco ...................
D. Juan. Patino Torres .................. ...../,...r ,.
D. M anuel Porras Gaozále*
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23- 1-1904 
19- 1-1906
12- 9-1908
30- 4-1909
2-12-1909

29-1-1910 
1- 3-1910

18- 3-1910
19- 6-1910
13- 2-1911
24- 3-1911
14- 6-1911
17-11-1912 
19-12-1912 '
25-11-1913 
•4- 7-1914

• 18-7-1890 
19- 7-189o 
13-, 8-1893
13- 3-1897 
19- 1-1899
22- 8-1900 
12- 5-19*04 
28- 5-1907'
14- 9-1907
3-11-1907 

28-12-1908
14- 9-1910
18- 9-1910
11- 8-1911 
7- 3-1912

23-12-1912, 
16- 4-1913
4-6-1913
7- 5-1914

12- 5-1915
19- 9--1887 
23- 7-1888

8-11 -1880 
1-12.1889

23- 3-1894
6-12-1896 
9L 5-1897

10-*1-1900
15-10-1903 
8- 3-1905
5- 211908

11- 2-1908 
4- 3-1909

6- 3-1930
22- 8-1932 ,
23-11-1932
19-11-1931 
26-11-1931
26- 1-1933
21- 6-1932 
12- 8-1931 
16-10-1931 
10- 6-193*2 '
20- 2-1918
27- 4-1921
21-10-1916 
»- »- »
7- 5-1910 

12- 9-1933
20- 7-1926 

9-11-1933
23- 8-1926

6- 3-1928
4- 8-1931 
1- 4-1932

22-10-1929
5- 1-1935

24- 8-1929
22- 6-1932
10- 1-1933
21-12-1932
16- 5-1932
17-11-1933 
21-10-1932
23-12-1931
28- 3-1934
11- 1-1934 • 
20-12-1923
9- 5-1936 

28- 6-1932
20- 3-1923
12- 7-1922 
14- 3-1931 
19- 9-1929
26- 2-1032
13- 9-1928
27- 6-1932
14- 3-1930
26-12-1931

7-11-1931
27- 2-1932
18- 7-1933
24-' 6-1933 
10- 2-1933 
10- 2-1933
15-11-1932
24- 6-1933
28- 3-1917 

, 14- 6-1932
25- 4-1932 
5- 2-1930

10- 1-1921
28- 1-1913
18-10-1920
11- 7-1927
21- 6-1932
29-10-1925
19- 1-1932 
2*3- 2-1927
7- 9-1919
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800
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* 811
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813
814  

' 815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831

tlS de Zaragoza . . . . . . . .
13 León. T . 2 .°
18 d«e Valencia. T . 2 .* *¿....7..
18 d« N avarra í. . . . ..........
18 de M u rcia  ............. .-..........v ,,..
19 de G ran ada
19 de Valencia. T . 2.• . . . .v ... ,
19 de León. T . 2.® . . . . ^ ..........
19 de Alm ería ........ m ...............
19 de Salnm anoa ........ .
19 de Sevilla .......7..,.- ........ * .. ...
19 de Zarago za ............................
19 .de Lugo ......................................
19 de M u rcia  ...........................
19 de M adrid. T . 2 .°  .............
,1.9 de V alencia. T . 1.° .............
19 de Lepn. T . 1.° ...................
19 de Burgos ................................
20 de M adrid, T . 2 .°  -.............
20 de Lugo .......................... ............
20 de León. T . 1.° ..................
2.0 de León. T . 2 .° ............
20 de M urcia ................
20 de S a la m a n c a  .......................
20 de Valencia. T . 2.® ............*
20 de Zaragoza ............. ...........
20 de Burgos . . . . . . .-...¿..t í ..........
21 de B u rgos .................................
21 de León. T . 1 .°  ........ .............
21 do Salam anca ....................L .
21 de León. T . 2 .° ..w ..r .........
21 de Valencia. T . 2 .°  .......
21 de M urcia ..................................’
21 de Valencia. T . 1.° .............
21 de N avarra ............. .................
21 de Zaragoza ........ ...................
22 de León. T . 2.® ..-.7.. .
22 de M urcia *..................................
22 d'C N avarra  .............................
22 de León. T . 1.® ................
22 de Lugo ......................................
22 do Valencia. T . 1.® . . . . .......
2-2 de V-.' lene i a T . 2.® .. .........
22 de Salam anca ........................
23 de S a la m a n ca  .................... .
23, de León. T . 1.° .......................
23 de M urcia ..................................
23 de Valencia .............................
23 de León. T . 2.® ..... .................
23 do L ugo .......................................
23 do N avarra ...... ........................
23 de Valencia. T . 1.® .............
24 de M urcia ...................... •••...
24 de L cóik T . 1.® ......................
24 do V alencia. T . 1.® .............
24 de L ugo ......................................
24 de Salam anca ..........................
24 de N avarra .............................
24 de Valencia. T . 2.® ........ .

25 de L ugo .....................................  1
26 de M u rcia  7.-....;.-...................
26 de L ugo ........ .............................
27 de L ugo .......................................
27 de M u rcia  ..................................
28 de L ugo ........ ..................... .
S9 d# LUgO ..r SÜ.7Í7

D . F austo L ópez Salvo  ........... ..............................
D . Pergentino R odríguez R eguera .............
D . Vtaente Ma&carós G ra n ch a  ......................
D . H ilarión V illan u eva L ia r te  .......................
D . Juan  G il M u ñ oz ...................
D . F em a n d o  M orel M au reta  . . . . . . . . ........ .
D . Jesús M artín ez López ........................... . . . . . .
D . M an u el S an tos F ern án dez ..............
D . F rancisco Bernal A sensio ........................ .
D . Julián T ap ia  C alvo  ........................... .............
D . M an u el del M á rm o l Gcl ................................
D . J. A n ton io  G ista s G ra sa  ..............................
D . M anuel A lvarez A lon so  ................................
D . Pedro A ragón  O rtega ....................................
D . José M an zan o  Pérez .....................................
D . Leopoldo F ortu ny Serra ................................
D . G au d cn c.o  G a rcía  G on zález ..................
D . Aureiiano H errero V icen te  ......................
D . A ntolín  S a n z G onzález ........... ; ...................
D . D om in go R oca F ranco ....... ........................
D . R egino A lvarez G arcía  ................................
D . A n tc lín  Soto  V ega ...................... .......... ........
D . R am ón  S án ch ez G a rcía  ...............................
D . Jesús S án chez F ran cia  ................................’
D . Cristóbal M artínez M olin a  ...........................
D . Luis Pérez M artín ez ........ ................ ; .........
D . F ébx G ó m ez A rranz ..................................
D . A gu stín  Pérez H ervás ................................
D . Epigm enio D iez E sc a n d a n o  ......................
D . C asiano Bernal P alacios ...........................
D . Jesús Lozano Vélez ..........................................
D.- Enrique M an u el G a sen t ...............................
D . Jesús P árraga H ernández ..........................
D . T o m á s G on zález V ello  ................................
D . Aurelio Pérez Lozano .....................................
D . Luis N avarro B roca ..........................................
D . M anuel G onzález O reja s ........... ...............
D . Pedro C aballero O liver ...............................
D . B au tista  Arm endáriz L arrea ..................
D . Isidro Cano B a rru n to s  .................................
D . Juan Cobo G a r ú a  ..-......................................
D . E m ilio  G aru lo  P a iís  .......: ............................
D . Andrés Verdú C om pany ................................
D . F rancisco R . Sán ch ez M a rtín  ..................
D . A gu stín  V acas Conde .....................................
D . P antalcón Fernández V illa n u e v a ............
D . G regorio G óm ez Justo ................................
D . Ricardo Solera Barber ..................................
D .  José M artín ez Pérez ........ ‘. .................. .
D . A ngel Villares Gómefc ........ . . . . ....................
D . Sabino Iribarren Ito iz ...............
D . José G .'ner T en sa ..............................................
D . F ra n c sc o  G arcía  F ernán dez ..................
D . Dionisio Barrio A rguello .........................
D . San tiago López López ................................
D . M an u el Sam payo G on zález ......................
D . J osé - M . R ivas G a r cía  ................................
D . Ferm ín A trenza A rellano •......................
D. A ntonio M artínez Besó . . . . . . . . ........ *........
D . José Juan F errando ....................................
D . Ildefonso V alín  A rm esto ...........................
D . Jesús G arcía  B a m é s  .....................................
D . Angel L am e la Bóveda .....................................
D. D om ingo M óndelo G óm ez ................... .
D . Francisco P. G óm ez F ernán dez .............
D. J uan  C aval M artínez ........................... ........
D . Banigno G a rcía  R odríguez .......................
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10u 9-1910  
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31-12-1887. 
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27- 6-1897  
15- 4-1900
7-10-1904  

23- 5J 910
26-11-1910

3 - 9-1911  
7- 9-1911

23- 2-1912 
9- 6-1913 

18- L 1914  
• '2 6 -  5 -la i4  '

28-12-1901  
6-  4-15 >2
6 - 7-1902

17- 2-1906
4-12-1906  

12- 8-1908
12-10-1910
29- 4-1913
14- 7-1914

7- 5-1833. 
23- 3-1903
13- 8-1905  

6-  7-1907
2~  6-1908  
11- 1-1309 
23-12-1909  

4-11-1910
6-10-1913
4 - -1-1895 

21- 6-1897
7-10-1829

15- 5-1900
20-12-1906
10- 4-1908
21-11-1912  

2- 9-1913
27- 3-1897  
21- 3-1899

1-12-1906
5- 3-1908

30- 5-1910 
26- 8-1910 
30-12-1912  
15- 7-1913

6-  4-1891
11- 3-1893  
23- 5-1899
23- 4-1902  
13-12-1903 ■ 
11-10-1910  
10-11-1913

9- 2-1891 
4- 3-1907

18- 3-1904  
6-12-1909  
4- 2-1908

26-10-1912 ¡ 
18-10-1910 I
24- 8-1867 I

1-12-1928  
21- 7-1930 
81-10-1929 . 
18-10-1930
18-12-1931  

8- 3-1916
19- 5-1933  
30- 1-1920 
81-10-1926

7 - 9-1933
29- 3-1932  
26-10-1929
30- 6-1933
26-12-193J  
10*- 4-1933  
1 L  5-1934  
10- 7-1934
12- 4-1933
18-12-1922

19- 9-1927
4- 8-1231  

29^11-1923 
16- 6-1932

i 15-10-1933  
! 23- 3-1933  
| 12- 8-1931  

2 1 -6 -1 9 3 2  
¡ 6-12-1921  

, 4 - 8-1931  
14-12-1931

2- 8-1926 ,
7- 3-1034  

14-12-1928
31- 3-1933  
30- 1-1933

8 - 7-1933 
10- 5-1920

2-11-1932  
30-11-1923
27-10-1923  
23. 1-1931 
19- 7-1934
28- 3-1933

9- 9-1833 
28-- 7-1924  
‘ 5- 8-1931  
16- 3-1932
5- 3-1934

13- 6-1932  
26-11-1929

3-12-1931  
26-12-1933
26- 7-1923 
13-10-1928  
28- 4-1919
18- 7-1932  
3 -3 -1 9 3 1
3 - 2-1933  

16. 5-1933 . 
24- 1-1919

4 - 9-1925. 
16- 1-1934  
15. 4-1930
27- 7-1933  
15. 2-1932

7-11-1931
19-12-1918
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M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 

la que se dictan normas para hacer 
las valoraciones a que se refiere el 
artículo duodécimo de la Ley de 
Trolebuses de 5 de octubre de 1940.
limo. Sr.: La Ley d«e 5 de octubre 

de 1940 (BOiLETTN OFICIAL DEL 
ESTADO de-l día 11) por 'la que se 
regula la concesión administrativa q¡® 
líneas de transporte realizado por tro
lebús, obliga, en bu artículo 12, al 
conces:onario d’e un servicio público 
de trolebuses «a abonar a'l peticiona
rlo del servicio y dueño del iproyecto 

 aprobado, bape del concurso, el im
porte de este proyecto* y de los gastos 
de tramitación do la petición que han 
dte' estar valorados por el (Ministerio 
de Obras Públicas, por la Diputación 
Provincial o por el Ayuntamiento, oon 
anterioridad al concurso, y formar 
parte de sus bases».

Para poder hacer 1 as citadas-valo
raciones es . necesario dictar normas 
a las que atenerse.

En sú consecuencia, este Ministe
rio ba tenido a bien resolver;

1.º Para la valoración de los pro
yectos de. trolebuses, a los efectos dé 
lo . dispuesto en el fertículo 12 de la 
Ley de . 5 de octubre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO <Jel 
día 110 seBéguirán las siguientes nor
mas:

A) El presupuesto general del pro
yecto se dividirá en las partida^ que 
siguen:

a) Material ¡móvil.
b) Electrificación:

Postes.Línea de trabajo.Equipos eléctricos para subestaciones.Línea de transporte de energía. .Feeders *de alimentación.
c) Obraá de infraestructura y edi

ficios. 
 B) La valoración de la parte dei 

proyecto correspondiente a cada una 
de estas partidas se hará coñ arre
glo a las siguientes escalas; 
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Para la partida a ):
Presupuesto hasta .500.0-00 pesetas ...................... 2,00 %
,De 500.001 a 1.000.000 de pesetas ........:........  1,50 %
De 1.000.001 a 2.000.000 de pesetas ....... ....... 1,40 %
De 2.000.0011 a i 3.000.000 de pesetas ................... 1,26 %
Be 3.000.0011 a 4.000.000 de pesetas ............... . 1,15 %
De 4.000.001 a 6.000.000 de pesetas ................... 1,00 %
De 6.000.001 a 8.000.000 de peseta  ̂ ................... 0,90 %
De 8.000.001 a 10.000,.000 Se pesetas ................. . 0,80 %
Más de 10.000.000 de pesetas  ............................  0,75%

Para la partida b): •
Presupuestos hasta 25.000 pesetas .....................  5,00%

' D^ 25.00(1 a 50.000 pesetas .............................  4,0Í %
De 50.001 a 100.000 pesetas .............................  3,00 %
De 100.001 a 200.000 pesetas ............................. 2,50 %
De 200.001 a 400.000 pesetas ......................!...... 2,00 %
Más de 400.000 pesetas ........................................  1,50 %

Para la partida c ):
Hasta 20.000 pesetas  ...............................  4,00 %
De v 20.001 a 30.000 pesetas .............. 3,80 %
De ‘ 30.001 a 50.000 pesetas ............... 3,70 %
De 60.001 a 70.000 pesetas ..............  3,60 % s
De 70.0011 a 100.000 pesetas...............  3,50 %
De 100.001 a 200.000 pesetas................ 3,40 %
De 200.001 a 350.000 pesetas ............... 3,30 %
Î e 350.001 a 500.000 pesetas...............  3,20 %
De 500.001 a ‘ 750.00o pesetas  ............. 3,05 %
De 750.001 a 1.000.000 pesetas................ 2,90 %
De 1.000.001 a 2.000.000 pesetas ...............   2,70%
De 2.000.00(1 a 3.000.000 pesetas ................  2,50 %
De 3.000.001 a 5.000.000 pesetas  ................  2,'30 %
De 5.000.001 a 7.000.000 pesetas ...........  2,10%
De 7.000.001 a 10.000.000 pesetas ................  1,90 %
De 10.000.001 a 15.000.000 pesetas ........... 1,70 %
De k 15.000.001 a 20.000.000 pesetas ................  1,50%
Más de 20.000.000 de pesetas ...................... ...... 1,25 %

2.« El concesionario del v servicio 
abonará, además, al peticionario, los. 
gasto® de confrontación y de tasa
ción, del proyecto, previamente pre
supuestados con arresto. a la vigente 
Instrucción para> el abono de indem
nizaciones al personal facultativo de 
Obras públicas aprobada por Real 
Orden de 21 de abril de 1910, y mo
dificada por Orden ministerial de 17 
de julio de -1942.
' 3.° También abonará al peticiona

rio una cantidad equivalente a'l vein
ticinco por ciento del total del valor 
del proyecto, calculado según las nor
mas anteriores, en concepto de «Gas
tos generales de tramitación».

4.° Los proyectos que hayan sido 
tasados con anterioridad ja la presente 
Orden y todavía nó hayan sido obje
to de ¡concurso, se tasarán de nuevo 
<d<e acuerdo con Has' normas prece
dentes, sin que ello implique nuevos 
gastos para el peticionario del ser* 
vicio. v *.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madfid, 31 de octubre de H944. .

PEÑA BOETJF

limo. Sr. Director general d evFerro
carril es, Tranvías y  ̂ Transportes 
por Carretera.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de noviembre de 1944 
por la que se concede, la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de oro y a título póstumo, 

a  d o n  Jesús Rodríguez Alvarez.
Limo. Sr.: Dad/as las relevantes c-ua. 

lldlades que concurrían en don jesús 
Rodríguez Alvarez, que de manera. mo_ 
de®ta y llena de eficacia co/laboró con 

* alto' espíritu en la política desarrollada

por este Departamento, al que .en todo 
momento prestó su valiosa apoait/ajcáón, 
fomentando y auxiliando l&s Institucio
nes, de carácter social y estimulando 
la previsión y di trabajo,

Este Ministerio, de conformidad cOn 
la propuesta .elevada por la Subseoreta. 
ría y previo acuerdo adoptado en la 
reunión celebrada por el «Consejo de Mi
nistros el día 10 del mes en curso, ha 
tenido a bien conqeder la Mpdalia «Al 
Mérito en el Trabajo», en síu categoría 
de oro y a título pósltumo,>a don'Jesús 
Rodríguez Alvarez, al amparo de lo pre
venido en los apartados d ) , e) y k) diet 
artículo noveno del Reglamento de 25 
de abril de 1942.

Lo que digo a V. I. para su >fcoroci- 
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de ^pvitemibre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este>Depar_ 

tamenito.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se aclaran ciertos extre
mos de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Industria de 
Hostelería, Cafés, Bares y Similares 
d e  fecha 30 de mayo de 1944.

limo. Sr.: Vistia la propuesta ele
vada por esa Dirección General con 
fecha de hoy, en la que se sugiere 
la conveniencia de subsanar diversos 
errores materiales ' observados art ser 
publ 4.da la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para la Industria de 
Hostelería, Cafés, Bares y Similares, 
de. fecha 30 de mayo de 1944, y a fin 
de ;ncluir /algunas categorías profe
sionales y aclarar ciertos extremos 
que han sido objeto de consulta, 

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar el texto propuesto y.

ordenar su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Que las remuneraciones abo
lía señaladas s^ n  aplicables desde 
el día 1.° del mes en curso; y

3.° Que Jas modificaciones intro
ducidas en Ha distribución de porcen
tajes serán aplicables a partir del úl
timo reparto efectuado.

Lo que di#o a V. I. pam su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® años.
Madrid, 11 'de noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limó. Sr. Director general de Tra

bajo. '*

ACLARACIONES Y CORRECCION 
DE ERRORES DE LA REGLAMEN
TACION NACIONAL DEL TRABA
JO PARA LA INDUSTRIA DE HOS
TELERIA, CAFES, BARES Y SIMI
LARES," APROBADA POR ORDEN

MINISTERIAL DE 30 DE MAYO 
DE 1944

Artículo 9.° Donde, dice: «Clasifi
cación de los establecimientos de 1̂  
Sección {4.n» debe decir: «Clasificación ■ 
de los ’ establecimientos ele la Sec
ción 3;a»

Artículo 12- El penúltimo párrafo 
del apartado c), relativo a Clasifica
ción de establecimientos d© la Sec- 
c ón 3.a, quedará redactado como si
gue: * -

«Corresponderá a los Delegados de 
Tria,bajo la dosificación de estableci
mientos de acuerdo con las normas 
generales que anteceden, así como la 
resolución motivada de cuantas inci
dencias se planteen sobre inclusión o 
exclusión de alguno de aquéllos en 
determinada categoría, previo infor
me en todos los supuesto® del Sin
dicato de Hostelería, solicitado y cur
sado per medio de la C. N. S. Pro
vincial.»
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Al apartado d) de e ste artículo se 
añadirá un párrafo final, redactado 
de la siguiente forma:

«Para clasificar un establecimiento 
como Bar Americano, será necesario 
que reúna las siguientes condiciones:

1.° Que sea de Lujó.
2.° Que esté especializado en Ci 

servicio de cócteles o calabriadas y 
otras combinaciones de vinos y lico-' 
res.
'3 .°  Que la Sección fie Mostrador 

constituya la parte esencial del es
tablecimiento y - cuente con el perso
nal competente e instalaciones nece
sarias para efectuar un servicio es
merado; y

4.° Que las ventas efectuadas en 
el Mostrador y en la Sala guarden 
la proporción necesaria para que la 
adscripción ¿e u r t establecimiento en 
esta categoría no’ ocasione perjuicio 
económico a determinado sector de 
trabajadores.»

El párrafo segundo del apartado e), 
referente a Salas de Fiestas y de Té, 
se iniciará con lias siguientes pala
bras:

«La clasificación y las dudas que 
surjan con este motivo serán resuel
tas... Provincial.»

Y*el  apartado h), sobre Billares, 
quedará redactado en Ja siguiente 
forma:

«La adscripción en las dos catego
rías mencionadas, según los servicios 
que en tes teca'les se presten, corres
ponderá a los Delegados de Trabajo, 
como asimismo la resolución de las 
incidencias que puedan surgir en esta 
materia, previo informe del Sindicato 
de Hostelería, solicitado y cursado por 
conducto do la C. N. S. Provincial.»

Artículo 15. Al apartado del Ser
vicio de v a r i o s , se agregarán las s i- ‘ 
guien-tes categorías profesionales:

«n) Limpiadoras.»
«fi) Planchadoras, Costureras, Zur

cidoras y Lavanderas.»
Artículo  16* Donde dice: «...se

agrupárán 0n los vigentes .departa
mentos o servicios», debe decir: «...se 
agruparán en los siguientes Dcp&rta- 
rúentos o Servicios.»

A la relación de categorías profe
sionales contenidas en el apartado 
del Servicio de v a r i o s , ,se añadirá la 
categoría profesional que a continua
ción se- indica:

«k) Limpiadoras.»
Artículo 17. A la relación de cate

gorías profesionales contenidas en el 
apartado 4), s e r v i c i o s  v a r i o s , ,  se agre
gará : '

«1) Limpiadoras.»
Artículo 20. A la enumeración d d  

personal >afecto a los establecimientos 
de la Sección 8.a, se añadirá:

«e) Limpiadoras.»
Artículo 22- A la enumeración de 

categorías profesionales que encabeza 
el apartado 10, v a r i o s , se añadirá: 

«...Limpiaderas, Costureras, Plan
chadoras, Lavanderas y Zurcidoras.»

Artículo 23. Al apartado 3), s e r 
v i c i o s  v a r i o s ,  letra e), se le añadirá 
en la enumeración de categoría pro- 
fes'onales que encuadra:

«...y Limpiadoras.»
Artículo 27. Entre tes apartados 

d) y e) de Ja actual redacción del 
artículo, so intercalará un nuevo 
apartado que dirá:

«e> Limpiadoras.—  Es aplicable a 
esta 'categoría profesional el concepto 
dado a Ja misma al tra ta r  de los 
establecimientos fie lás Secciones pri
mera y segunda.»

El actual apartado e) do este ar
tículo, pasará a ser apartado f).

Artículo 30. Se agregará a este ar
tículo un nuevo apartado, que dirá: 

«8) Sólo podrán emplear aprendi-. 
ces de Camareros los establecimientos 
que tengan una plantilla superior a 

i dos Camareros y en la proporción de 
líno por cada cinco Ayudantes de tes 
nrsmos.»

Artículo 35. Al apartado quinto 
se añadirá un segundo y último párra
fo ,'redactado de la , siguiente forma: 

«Se exceptúan los servicios de res
taurante y limonada, prestados a sus 
socio© en esta clase de establecimien
tos, los cuales servicios serán grava

dos únicamente con el 9 y el 12 
por 100, respectivamente.»

Artículo 43. En el apartado a) de 
este artículo, se introducirán las si
guientes modificaciones:

«Lo» sueldos fijados para el Tene- 
>dor de cuantas clientes, serán los si
guientes:
Lujo ............... ................  450 pesetas
1.a A ...........    425 »
1.a B ....1 . . . ...........  400 »
2.a !.................. ;..................  376 »

En este apartado s© fija, por error, 
el sueldo 375 pesetas para los Auxi
liares de oficina© menores /de edad 
ocupados en establecimiento^ de se
gunda categoría, cuando el sueldo que 
realmente les corresponde es el de 
275 .pesetas.

En el apartado bP se fija el sueldo 
de 250 pesetas para, los tenedores de 
cuentas clientes que prestan sus ser
vicios en establecimientos de primera 
categoría, cuando el sueldo que real-’ .

• mente les corresponde es e'l de 375 pe
setas.

Artículo 44. En el párrafo inicial, 
donde dice: «Las condiciones mínimas 
de trabajo del personal. comprendido , 
en esta Reglamentación...», debe de
cir : «Las condiciones mínimas 0  tra
ba jo del personal comprendido en esta 
Secció71...».

En el apartado a) de este artículo 
se unificarán los sueldos correspon
dientes a  la categoría profesional d© 
Fregadores, en Ja siguiente forma:

Fregadores ............... ............................. .

Lujo 1.a A 1.a B

200,00 200,00 200,00/

El apartado c) señala por error el 
sueldo de 300 pesetas al tercer Coci
nero en 'los establecimientos clásifica- 
dos* en 1.a categoría, siendo el que

realmente les  corresponde e l de 400 
pesetas.

Artículo 47. A la, escala de suetelos 
contenida en este artículo, se agre-/ 
gará:

Limpiadoras, (jornada entera) ..... ....
Limpiadoras (media jornada) ...........
Planchadoras (diario) ..........................
Costurera-Zurcidora , (diario) .............
Lavanderas ; (diario) ..............................

Lujo 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

210
105
9.50 
9,00
8.50

210
105
9.50 
9,00
8.50

210
105.

9.50 
9,00
8.50

210 
105 . 

9,00 
8,50
8;oo

210
106

9.00 
8,50
8.00

210
106

9.00 
8,50
8.00

En este mismo artículo, el párrafo 
Último, quedará redactado en la si
guiente forma:

«Todc este personal, a excepción 
de los Botones o Pajes, contratados al 
s$co, Limpiadoras, Planchadoras, Cos
tureras, Zurcidoras y Lavanderas, ten

drán derecho a manutención con car
go a la Empresa.» 

Artículo ,|49« El apartado a) que
dará redactado de la siguiente forma:

«a) Cafés, CafésJBares, Cervece
rías, Chocolaterías y Heladerías;
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*
Especial 
A y B 1.* a.» 3.» 4.*

' Sueldo Sueldo Sueldo Sueldo Suejdo

Primer Encargado de mostrador . . ............ .
Segundo id. íd.......................f ............................ ;..
Dependiente de 1.a .................................. .........

Id. » 2.a (Ayudante) ..................
Aprendices 3.0 año ....... ^..............................

id . 2.0 » . r . . .............................. .
Id. 1.0 » ................. ; .................... ..........

667,50
625.00 
5*62,00 
3*90,00
230.00
200.00 
1165,00

625.00 . 
662,50
500.00
390.00
195.00
165.00
130.00

' 662,50
500.00 
468,75 
357,50
135.00
160.00 
1120,00

500.00

437,50
3)25,00
165.00
130.00
100.00

437.50

300.00
292.50
146.00
120.00 ■ 
85,00

El apartado b) de este mismo articulo, .quedará redactado de la siguiente forma: 
i «b) Salas de Fiestas y de Té.

' Lujo ‘ 1.a 2.a 3.*

Sueldo Sueldo Sueldo ' Sueldo

Primer Encabado de mostrador ............... ............................
Segundo Encargado de mostrador ....................................... ;.
Dependiente de 1.a ...................................... ....................... .

Id. » 2.a (Ayudante) ................................................
Aprendices de 3.° año ................................ .................................

Id. » 2.° » ............. ........................................... .......
Id. ». l.o » ................................................ ................

1

687.50
625.00 *
562.50
390.00
230.00
200.00 
165,00

625.00 
562,50
500.00
390.00
195.00 

h 1165,00
130.00

562.50 
600,00 
468,75
357.50
105.00
150.00
120.00

600,00

437,50
3125.00
105.00
130.00
100.00

Artículo 51. A la escala de sueldos 
contenida eh el apartado a) de este 
artículo, al concepto «Fregadores» se 
añad rá: «y Limpiadoras», en los dos 
supuestos de jornada entera y media 
jomada, sin que >yaríe Ja cuantía de 
los sueldos fijados para dicha cate
goría profesional. )

A la escala contenida en di apar
tado b) dé este artículo, al concepto 
«Fregadores» se añadirá: «y Limpia
doras!»,’ e tilo s dos supuestos de Jom a
da, pitera' y media jomada, sin qiie 
varíe la cuantía dé los sueldos fijados 
para dicha categoría profesional.

Artículo 56. Este artículo quedará 
redactado de la .siguiente forma:

«Artículo 56.—s u e l d o s  d e l  p e r s o n a l  

d e  b i l l a r e s . — El personal .ocupado en 
esta clasó ¿e establocimimtos, tendrá 

. las siguientes cond icones mínimas de 
trabajo:

S. inicial 8 . Garkntt. 
zado” S. Fijo

Encargado ¿e  Sala ..............
Mozo de Bdlar ....... 777..........
Ayudante ...................................
Botones-Aprendiz (S.° año).

. ídem de primer año ...........
Limpiadoras (jornada en

tera) .......................................
Idem meóla jornada ...........

150,00
70.00
60.00

450.00
360.00
300.00 150.00 

-125,00
195.00

í
196.00 
97,.50

Si en prta oíase de establedmíenitOB 
se ocupase personal no comprendido 
en el cuadro de salarios que antecede, 
se le aplicarán los sueldos estaiblecidus 
para los dé la misma categoría profe
sional en Cafés, Cafés-Bares, etc., d'e 
la clase i.*co.

Artícu!o 58: En este artículo se
añadirá un nuevo apartado, que se 
insertará entre el apartado c) y el 
párrafo final, del siguiente tenca':

«do En los establecimientos en que

e l , personal die lencería efectúe servi
cios para los clientes, talles como la
vado, planchado y repasado de sus ro. 
pas, la cantidad resultante del recar
go por estos servicios formará un tron
co independiente que sérá repartido 
por parte® iguales entre todo el per
sonal dle plancha, costura y lencería 
y 'lavadero, con exclus ór* de las En
cargadas, que continua án percibiendo 
su participación con arreglo a 1°  pre
visto en el apartado e) del artículo

66. En el caso de no existir el refe
rido tronco eSpec-al, e\ personal pri
meramente mencionado no'tendrá de
recho a participar en el porcentaje».

Artículo 68. El apartado b) de leste • 
artículo quedará redactado de la si
guiera 'forma:

«b) p i s o s . — El importe del £> / cen
ia je correspondiente' a este Departa
mento se distribuirá entre sus compo
nentes por el sistema de puncos y en 
la siguiente proporción
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«•Mayordomo de P isos ................. 4
C am arero  fie P isos .....................  3 1/2
A yudante  ..........................................  1 3 /4
E n ca rg ad a  g en era l o G ober

n a n ta  .............................................  4
S u b g o b e rn an ta  ...............................  3 1/2
E n ca rg ad a   ......................................... 3
M ozo de h a b ita c 'ó n  ..................... 3 1/2
C am are ra  ........................................... 3

01 Im porte  d e  5 a ' p u n tu ac ió n  que, 
de acuerdo  con la escala  que a n te 
cede, co rresp o n d e  a  'los M ayordom os 
do p isos, C am are ro s  d e  P isos y Ayu
d a n te s  de P isos, p a sa rá  a  in c re m e n 
ta r  el tronco  de C om edor, ten ien d o  
d e recho , d ic h a s  c a teg o ría s  p ro fesio 
n a le s , a p a r tic ip a r  en  el re fe rid o  
tronco  con la  p u n tu ac ió n  c o rre sp o n 
d ien te  a  2 .° ’Je fe  d e  C om edor, C a m a 
re ro  'y  A yudan te , re sp ec tivam en te» .

En.” el a p a r ta d o  o), donde dice: 
«P ortero  de  Servic ios», debe dec ir: 
«P ortero  de C oches».

D e la esca'ia de p u n tu ac ió n  conte
n id a  en  e l  a p a r ta d o  e) « r e s t o  d e l  
p e r s o n a l » ,  se su p rim irá n  las c a n t id a 
des correspond ien te^  a- las P la n ch a d o 
ra s , C o stu re ras-Z u rc id o ras y L en ceras. 
L avanderas» .

Ar tícu lo  69. A la escala  de p u n tu a . • 
c ión  con ten id a  en el a p a r tad o  b ) , sufo_ 
a p a r ta d o  l), se a ñ a d irá :

«L im piadoras ( jo rn a d a  e n te ra ) . 1 1 /2  
Id . (m edia jo rn a d a ) ..  1

A la escala  de  p un tuac ión  conte.nL 
tía en el a p a r ta d o  b ), sub-íipartado  
2 ), se a ñ ad irá :
«L im piadoras (jo rn ad a  e n te ra ) . 1 1/2 

' Id . (m edia jo rn a d a ) ..  1

A rtículo  70. E n  el a p a r tad o  b), sub- 
a p a r tad o  1), a  la ca teg o ría  p rofesio
n a l de «Fregadores», se a ñ a d irá :  «y 
L im piadoras» , sin  a l te ra r  la  p u n tu a 
c ión  señ a lad a  p a ra  d ich a  categ o ría  
p rofesional en los dos supuestos de 
jo rn ad a  e n te ra  y m edia  jo rn ad a .

E n  el su b -ap artád o  2) del m ism o 
a p a rtad o , a  la ca teg o ría  p rofesional 
de «Fregadores», se a ñ a d irá  «y Lim_ 
p iadoras» , sin  a lte ra r  la pun tuación  
señ a lad a  p a ra  dicha ca teg o ría  p ro fe .

. sional en los dos supuestos de {jornada 
e n te ra  y m edia  jo rn a d a ’

En el a p a r ta d o  c ) , s u b -ap artad o  2), 
a  la  c a teg o ría  p rofesional de « F rega
doras», se añ ad irá : «y L im piadoras» , 
s in al tenar la  pun tuac ión  señ a lad a  p a 
r a  d icha  categoría profesional, en los 
dos supuestos de jo rn ad a  en tera  y m e
d ia  jo rn ad a .

Articulo 73. A la escala de p u n tu a 
ción com prendida en a rtícu lo , se 
a ñ a d irá :
«L im piadoras (jo rn ad a  nnte.ra). 1 1/2 

Id . (m edia jo rn ad a ) .. 1

A rtícu lo  74. E n tro  Ion e p a ta d o *  2)

y 3) se in c lu irá  un nuevo a p artad o , 
red ac tad o  de la siguiente fo rm a:

«3) No Se h a r á  reducción del ha - 
bey fija d o  p a ra  el p e rsonal m ascu lino  
al personal fem enino que desem peñe 
las ca teg o rías  profesionales de C a je ra , 
T aqu ille ra , F reg ad o ras y L im piadoras.»

El a p a r ta d o  que lleva en la a c tu a li
dad el n úm ero  3, p a sa rá  a  se r  el nú 
m ero  4, y q u ed ará  red ac tad o  de este  
m odo:

«4) E n  todo caso , el p e rso n al fem e
nino p e rc ib irá  dei tronco  la  p u n tu a 
ción que corresponde a la  categoría  
p rofesional que osten te .»

A rtículo  83. En su  a p a r ta d o  1), la 
re fe ren c ia , h e c h a  a  la Inspección  de 
T rab a jo  se rá  sustitu ida  p o r la «Dele
gación :».

A rtículo  87. Se a g reg a rá  un ú ltim o  
•apartado, que llev a rá  el núm ero 5), 
del siguiente  tenor:

«5) E n las E m presas a fec tad as  po r 
ia p resen te  R eglam entación , y cuya  
p lan tilla  no exceda de cinco tro b  ja_

: dores, no se rá  o b liga to ria  la  incoación 
i de expediente en los casos en que así 
¡se establece en este a r tícu lo , y cuando 
¡por l a ;calificación de m uy gravo de 
. ]a fa lta  com etida se en tienda  p roce
dente el despido, p odrá  disponerse és
te, no en form a de p ro p u esta , sino 
m ed ian te  acuerdo  firm e en tal sen1 ido, 
co n tra  el que c a b rá  e je rc ita r  ,1a opor- 
tunat acción conform e a  la lecidación 
generál.»

M adrid , 10 de noviem bre de 1944'.— 
El D irec to r genera l de T ra b a jo , F ra n . 

j  cisco R uiz  Ja -rab o ..

O R D EN ES d e  10 de n o v iem b re  de  
1944 por las que se inscriben  en  el 
R eg istro  O ficial d e Cooperativas a 
las que se m en cionan . 

l im o . ' S r .:  E ste  M in isterio  h a  te 
n ido  a bien  a p ro b a r  los E s ta tu to s  d -  
la C ooperativa  del C am po «San Is i
dro», de F rpsn illo  de las D u eñ as (B u r
gos), y d isponer su in scripc ión  en  el 
R eg istro  O ficial de  C ooperativa^ , de 
co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  la 
Ley do C ooperación de 2 de enero  de 
1942 y el R eg lam en to  p a ra  su  a p li
cac ión  de  11 de nov iem bre d e ' 1943. 

Dios g u a rd e  á V. I. m u ch o s años. 
M ad rid , 10 de h o v iem b re  d e  1944. 

P . D ., E steb an  P érez  G onzález.

lim o . S r. S u b secreta rio  de oste  Mi-- 
« n iste rio .

- lim o . S r.: E ste M inisterio- h a  te
n ido  a  b ien  ap ro b a r  los E sta tu to s  de 
la  C ooperativa  del C am po «S an  Isi
dro» , de C illeruelo de A rriba  (Bur.. 
gos),' y dis/poner su in scripción  en  el 
R eg is tro  O fic ia l de  C ooperativas, de 
co n fo rm id ad  con lo dispuesto ©n la

Ley de .C ooperación  do 2 de  enero  de 
1942 y e l R eg lam en to  p a ra  su  ap lica 
ción de 11 de noviem bre do 1943.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de  nov iem bre  do 1944.— 

P. D ., E s te b a n ’ Pérez  G onzález,

lim o . S r. S u b sec re ta rio  de  este M inis
terio .

lim o . S r . : E s te  M in isterio  h a  te n i
do a b ien  a p ro b a r los E sta tu to s  d e  Ia  
C ooperativa  d eb  C am po  «San  Isidro», 
de  B usto de Burc-ba (B urgos), y d is 
po n er su inscripc ión  en  el R egistro  
O fic ia l de  C ooperativas, de co n fo rm i
dad  con lo d ispuesto  en  t la Ley d e 
C ooperación  de 2 de  enero  de 1942 
y el R eg lam en to  p a ra  su  ap licación  do 
11 de nov iem bre  de  1943.

Dios .guárde a  V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 10 de  n ov iem bre  d e  1944.—1 

P . D ., E s teb an  Pérez  G onzález.

lim o . Sr. S ub secre ta rio  de e s te .M in is 
terio . .

lim o . S r . : E ste  M 'n istc rio  h a  ten i
do a bien  a p ro b a r '.os E sta tu to s de la  

¡ C ooperativa' del C am po «San- Is id ro» ,
' de S a las  de  B u reb a  (B urgos), y d is 

p o n e r su  in scripc ión  en  el R eg istro  
O ficial fie c o o p e ra tiv a s , fie co n fo rm i
d a d  con lo d ispuesto  e n  la  Ley fie 
C ooperación  de 2 de  en ero  fie 1942 y 
el R eg lam en to  p a ra  su ap licac ión  de 
11 de noviem bre de 1943.

Dios gu árd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de  nov iem bre  fie 1944.— 

P. D ., E steb a n  P érez  G onzález.

lim o . *Sr. S u b sec re ta rio  de  este  M in is
terio .

Timo. S r . : E ste M in iste rio  h a  ten i
do a b ien  a p ro b a r  los E s ta tu to s  de la  
Q ocn era tiv a  fiel C am po «San is id ro » , 
de  S a n ta  G a d ea  de Alfoz (B urgos), y 
d isponer su inscripc ión  en  el R eg is
tro  O f id a l d e ' C ooperativas, d.t> c o n 
fo rm id ad  con  lo d ispuesto  en  ia Ley 
de C ooperación  de 2 .de  en ero  de 1942 
y el R eg lam en to  p a ra  su aplicación, 
de 11 de nov iem bre  d e  1943.

DiOvS g u árd e  a  V. T. mucjgos años.
M adrid , 10 fie n o v iem b re  fie 1944.— 

P . D.,' E steb an  Pérez  G onzález.

lim o . Sr. S u b sec re ta rio  fie este  M inis- 
< to rio .

lim o . S r . : Este M in isterio  ha. ten i
do a b ien  a p ro b a r  los E sta tu to s  fie la  

¡ C n o n eraú v a  del C am po de Q uincoces 
i do Yuso (B urgos), y d 'sponev  su íns.
¡ cripc ión  en  el R eg istro  Oficial, de 
j C oop*rativas, fie co n fo rm 'd afi con lo. 

d isp u esto  e n  la  Ley d e  C ooperación  d e
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2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para sü aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

í

Hmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa «Avícola Cordobesa», de 
Córdoba, y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidq-d con lo dispuesto en la 
Ley de Cooi>eración do 2 de enero de 
1942̂  y el Reglamento para su aplica
ción* de 11 <ie noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agraria de Horta de San 
Juan (Tarragona), y disponer su ins
cripción en el Registro de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto 
en ia Ley. de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre del 
año 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
j

lim o. Sr. Subsecretario de este MiniSr
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 
  Local

Circular por la que se regula el pago 
de las atenciones de las Juntas Lo
cales de Libertad Vigilada.

Excmos. Sres j  La Orden de 24 de 
marzo de 1944 dispone en la nor
ma 24 que los gastos de personal y

material que ocasionen, los Servicios 
de Libertad Vigiada en Hos Ayunta
mientos y Partidos Judiciales estarán 
a cargo di* los mismos, y con el ob
jeto de que7 en los presupuestos para 
el próximo año puedan consignarse 
las cantidades necesarias, se establé
ete, corno adición a la Circular de esta 
Dirección de 30 de octubre próximo 
pasado, lo siguiente:

Las cantidades máximas exigibles 
que habrán de consignarse en C1 co
rrespondiente presupuesto para las 
Juntas Locales de Libertad Vigilada 
se ajustarán a la siguiente escala:

Grupo A.—Integrado por todas las 
Juntas Locales de Cabeza de Parti
do, cuyos gastos deben ser abonados 
por las respectivas Mancomunidades 
de Partido para gastos de Justicia.

Primera categoría.—Juntas cón cen
so hasta 1.000 liberados:

Presidente    8.000 anuales.
Secretario ...................  2.500 »
Auxiliar ....................... 2.000 » .
Material ...................  500 »

I Segunda categoría.—Juntas con censo 
' de más id© 500 y menos de 1.000:
Presidente    2.500 anuales.

' Secretario    2.250 »
i Auxiliar    2.000 »
j Material      500 >

Tercera categoría.—Juntas con censo 
hasta 500 liberados:

Presidente ......   1.800 anuales.
Secretario  .......    1.500 »
Auxi'liar   1.200 »
Material  ..........  350 »

Grupo B.—Integrado por las Jun
tas Locales de los demás Municipios, 
cuyos gastos deben ser abonados direc
tamente por los respectivos Ayunta
mientos.

Primera categoría.—Juntas con censo 
de más de 500 liberados: ■

presidente ....................... 1.200 anuales.
Secretario ......   1.000 »
Auxiliar  i  900 »
Material     500 »

Segunda categoría.—Juntas con censo 
de menes tite 500 y más de 250:

Presidente    1.000 anuales.
Secretario ............    750 »
Aux 'üar ....................... - 600v »
Material j 860 »

Tercera categoría.—Juntas con censo 
de menos de 250 liberados:

Presidente ....... .......... 750 anuales.
Secretario  .........   600 >
Auxiliar   500 »
Material  ................. 300 »

Estas cantidades serán libradas por 
dozavas partes.

En las capitales de provincia se ten. 
drá en cuenta que las Juntas Provin
ciales desempeñan, la función de Jurn-* 
tas Locales, estando su consignación 
a cargo del Estado.

Dios guarde a- V. E. muchos años.
Madrid, 17 de nov-ombre die 1944.— 

El Director general, Carlos Pinilla.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provinciales españolas.

Patronato Nacional Antituberculoso

Transcribiendo el Escalafón provisio
nal de los Practican tes de Centros 
dependientes de este Patronat o, y 
dando un plazo de quince días na
turales, a contar del siguiente al de 
esta publicación, para presentar re
clamaciones contra el mismo.

Confeccionado por la Secretaría Ge
neral de este Patronato el Escalafón 
de los Practicantes de Centros depen
dientes de-este Organismo, y a flo de 
rodearlo do l̂as mayores garantías po
sibles, se acuerda que, antes de some
terlo a la consideración de la Junta 
Central de esto Patronato, se publique 
en el BOLETIjN OFICIAL DEL ES
TADO, con carácter provisional, a fin 
de #que, en el plazo de quince días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de su publicación, puedan presentar
se cuantas reciamacidnes se estimen 
procedentes por los interesados, tanto 
acerca de los señores incluidos o ex
cluidos, como sobre los lugares en que 
aquéllos han sido colocados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre d© 1944.— 
El Delegado de S. E. el Ministro d© 
la Gobernación^ Presidente, José A. Pa-
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Dirección G enera l de Correos y Te
lecomunicación (Correos. — Sección 
cu ar ta  ( R ed Postal) .  Negociado de 

Cen t ros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata ur

gen te para la conducción del correo, 
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Redondela y su estación 
férrea.
Debiendo precederse a la celebración de> subasta urgente para contratar la conducción dc] .correo, en automóvil, 

entre las oficinas del Ramo de Re. 
dondela y su estación férrea, en el tipo de nueve mil pesetas anuales y con varreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se h a llará de manifiesto (n  la Administración Principal de Correos de ’Vigo 
y oficina d '1 Redundóla hasta el día 2 do diciembre próximo y que la aper
tura ¿ ,: pliegos tendrá lugar el día 7 del mismo ñu s/ a las once horas, en la Administración Principal de Vigo.

Madrid, 11 do noviembre de 19-14.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de pro¡%sición
Don F. de T.. natural de .......   ve

cino de ....... , se obliga a desempeñarla conducción del correo d e  a :......y .viceversa, por el precio de ....... (°nletra) pesetas ....... (en letra) céntimos, con arreglo a las condiciones dei pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño a ell^, por separado, la carta de pago que acredita haber depositado e®. ........  la fianza de 1.800 -pesetas.

(Fecha y firm a diel interesado.) 
1.827-A. O.

M I N I S T E R I O  DE JU S T IC IA
Dirección General de Jus ticia

Declarando desierto el concurso convocado para proveer la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial 
de Santander.
Transcurrido el plazo de echo días, desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del anuncio convocando a concurso para lá provisión d-e la. plaza de Secretario de la Audiencia provincial de Santander, sin haberse presentado ninguna solici

tud* Para dicho cargo, esta Dirección General hace público que se ha. declarad o ‘desierto el referido concursó.
Madrid, 16 de noviembre de 1944.— f\ Dt,A Manuel sol

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO
Dirección General de Comercio, Mo

neda y Polít ica Arancelaria
Abriendo información pública para 

que aporten datos y alegaciones 
cuantos se consideren interesados en 
el proyecto de Decreto sobre la le
gislación que regula la Correduría 

- Marítima.
Designada por Orden de 20 d*e enero de 1944 una Comisión Gestora pa

ra la reorganización del Cuerpo de Corredores Intérpretes Marítimos, presidida por don Luis Fernández Ruiz- sánchoz. la cual ha cumplimentado 
los dos apartados primeros de las funciones que por tal disposición les fueron conferidas, ha procedido igual
mente a informar y elevar propuesta a esto Ministerio sobre la revisión de 
la legislación que regula la Correduría Marítima, elaborando un proyecto de Decreto que se inserta a continuación.

Visto lo que antecede, procede abrir una información pública a fin de que los rectores que se consideren interesados, ta'os como navieros, consignatarios, propietarios de líneas aéreas, agento^ de Aduanas, etc., etcétera, acudan a ella aportando cuantas informaciones y alegaciones esti
men- pertinentes.

El plazo de la información será de un mes, a contar del 20 del actual.
Madrid, 7 d)e octubre de 1944. — El Subsecretario de Comercio, Moneda y Política Arancelaria, José Maria 

,de la Puerta.
PROYECTO DE DECRETO

por el que se reorganiza el Cuerpo de Corcedorés Intérpretes Marítimos, que en lo sucesivo se denominará Cuerpo Orgánico de Corredores Aero* Marítimos, dependiente clje la Dirección General de Comercio y Folítica Arancelaria, y que determina sus 
funciones y atribuciones

Las reiteradas instancias que, en múltiples ocasiones, hán elevado los Corredores intérpretes Marítimos al Ministerio de Industria, y Comercio, solicitando que Se diese efectividad 
real a las 'unciones y atribuciones propias y privativas del Cuerpo Orgánico de Corredores inté a re tes  Ma
rítimos, dependiente de la Dirección General de Comercio y Política Aran
celarla, creado por Real Decreto de 
0 úa Juüo 6* * iba&a d» los ^ati-

guos Corredores Intérpretes de Bu« ques y reorganizándole en consonancia con las directrices no ya de la. política económica nacional, sino de la 
mundial, sea cual fuere el régimei} imperante en los distintos países civilizados, y con los asombrosos progresos realizados en la • navegación aérea y sus inmediatas consecuencias en el transporte de - viajeros y mer
cancías, así que germine la guerra €1* Europa, fueron la causa do que, con 
fecha 20 de c*ncro último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de febrero), se dictase por este Ministerio una Orden nombrando una Comisión Gestora que, .asumiendo las facultades de la ju n ta  Central de Co
rreduría Marítima, procediese a llevar a cubo diversos cometidos, entre ellos 
el d*e elevar una propuesta acerca de la legislación que regula las actividades y ejercicio do dicha Correduría, poniendo!» en consonancia^ con las circunstancias que quedan expre
sadas.Notorio es el abolengo secular que goza dicha. Instúitcáfii en nuestras leyes, desde las antiguas Ordenanzas 
de ’loo Consulados de Mor; pero, para no citar más que las deposiciones legales modernas, basta considerar lo que, en desenvolvimiento de los pre
ceptos del Reg'ameiito. de 31 de diciembre de 1885 del vigente Código de Comercio, ordenaron los Reale3 
Decretos de 7 de octubre de Í910, 23 de julio dó 1911, y finalmente el ya citado de 8 de julio de 1930, a fin do vigorizar, prestigiar y am pa
rar de hecho lo que ya estaba reconocido «de- jure», es decir, las funciones y atribuciones propias y privativas de los corredores, librándolas 
del pernicioso intrusismo e impidien
do que se usurpasen por gentes extrañas, en detrimento de la economía nacional y de los legítimos titulares; disposiciones todas que han vuelto a quedar totalmente Incumplidas en la  práctica mercantil.

Es principio de derecho que no puede prevalecer . contra ley costumbre alguna, viciosa, por inveterada que sea; pero,es que, además, es menester acabar de raíz con ella. La actual 
rali tica 'rectora e interventora del Estado (que, sea cual fuere el resultado de la guerra, no podrá variar en lo fundamental), los servicios que re
quiero en consonarla  con la amnli- tud de sus funciones, la Dirección General do Comercio y Política Arancelaria v el derecho imprescriptible de un Cuerpo- de funcionarios del Estado que hoy se halla «do-hecho» en paro forzoso, v cuyos titulares, si tienen deberes que- cump'ir, es natural que esperen que ol Estado les ampare plenamente en sus derechos, máxima én un régimen de justicia y equidad f]
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iodo ello exige que se  ponga  rem edio
ráp id o  y eficaz/,

F o r oí va p a n e , se avec in a  la  Uti
lización en  g ra n  esca la  de la  n av e
gación  aérea, m erc an te , eq u ip a rab le  
en  un  todo a la  m arítim a , p u es que 
en  am bas se t r a ta  de  n av es p a ra  el 
t ra n s p o r te  de p asa je ro s  y m ercan c ías ; 
del perso n al que las  t r ip u la ; c a p ita 
nea, pilotos, e t c . ; los m edios de  /Com
bu stió n  y p ro p u ls ió n ; las  d is tin ta s  
clases d e  n a v eg ac ió n : n a c io n a l, c a 
b o ta je , in te rn ac io n a l, ..gran' c ab o ta je , 
e in te rco n tin en ta l, a l tq r a ;  la  u tiliza- 
c :ó n  de p u e rto s aéreos o tnárítirn o s , 
e tc é te ra .

L as g ran d es  naciones se  a p re s ta n  a  
d o m in a r el Espacio, p e rc a ta d a s  de  a n 
tig u o  del axioma, de  que «quien  do 
m in a  el tran sp o rte  d o m in a  los m erc a 
dos:», y e n  el rea lizad o  p o r v ía  aé re a  
ven , por su  rap id ez  y el vo lum en que 
v a  a, a d q u ir ir , u n  e lem en to  c a p ita l 
d e  h egem onía  económ ica , y, p o r en d e, 
p o lít ic a ;  y así, p ro c u ra rá n  in c rem en 
ta r  sus servicios a to d a  costa, ta n to  
aéreos com o m arítim o s, paria, al a m 
p a ro  de  los respectivos pabellones, lo- . 
g ra r  el lím ite  m áx im o  de  ex p an s ió n  
a  su£ ac tiv id ad es de todo o rden .

P o r todo lo expuesto , y ,a fin d e  
p o n e r a p u n to  el o rgan ism o  que, com o 
quetí-a dipho, tien e  ra ig a m b re  secu la r  
en  E sp a ñ a  y h a  de se rv ir  d e  m odo 
ad ecu ad o , en  e stos- aspectos, los fines 
d e  la  econom ía  n ac io n a l, m ed ia n te  su 
acc ión  in te rv e n to ra , d ep en d ien te  de  la  1 
D irecc ión  G e n e ra l de  C om ercio  y po - i 
l in c a  A ra n c e la r ía ;  d a r  so lem n id ad  a  
los actos y c o n tra to s  p rop ios d e  e s ta  ( 
C o rre d u ría , cuiyos fu n c io n a rio s  t ie n e n  . 
la  fe p ú b lica  y  el c a rá c te r  n o ta r ia l  
que  les1 reconoce  el C ódigo d e  C o
m erc io  v ig e n te ; a m p a ra r  los d erechos 
d e  esto s * Agen tes m ed iad o res y d es
a r ra ig a r  d e  u n a  vez y p a ra  s iem p re  el ■ 
in tru s ism o , se reo rg a n iza  el a c tu a l 
C uerpo. O rg án ico  de  C o rred o res In - ' 
té rp re te s  M arítim o s, que  e n  lo su c e 
sivo se 'd e n o m in a rá  C uerpo  O rgán ico  
d e  C o rredores A ero-M arít irnos, d e 
p e n d ie n te  de  la  D irecc ión  G e n e ra l de  ] 
C om ercio  y Política ' A ra n c e la b a . ‘ ’ <

A ta l  efecto, y en  su  v ir tu d , d i s - ,; 
p ongo:

A rtícu lo  1-.° E l C uerpo O rg án ico  de  j 
C o rred o res in té rp re te s  M arítim o s, de- 1 

p en d ie n te  d e  la  D irecc ión  G e n e ra l de  
C om ercio  y P o lític a  A ran ce la ria , se 1 
d e n o m in a rá  en  lo sucesivo  C uerpo  i 
O rgán ico  .de  C o rredores A ero-M arí- 1 
tim os y d esem p eñ ará  las  funciones y 
reaÜz-árá los serv icios que ' se ex p re- < 
sa n  e n  los a rtícu lo s sép tim o  y oc ta- : 
vo de f? te  D ecreto , con  ted as las a t r i 
buciones y fa c u lta d e s  que le son pro . < 
p ia s  y p riv a tiv as . i

A rt: 2.° E l C uerpo  O rgán ico  de Co- \ 

rrc  dores A ero -M an í irnos e s ta rá  fo r . 1 
m ad o  p or los ac tu a le s  C orredores in -  1

té rp re te s  M a rítim o s y los qu e  e n  lo 
sucesivo o b ten g a n  po r oposición el tí
tulo de  C orredor A ero-M aritim o.

S u . ó rgano  su p e rio r  se rá  la  J u n ta  
C e n tra l d e  C o rre d u ría  A ero -M arítim a, 
c o n stitu id a  y d o m ic iliad a  en  M ad rid , 
a  las in m e d ia ta s . ó rd en es  d e  la  D i 
rección  G e n e ra l d e  C om ercio  y Po
lítica  A ra n ce la ria , con  ju risd icc ió n  
sobre todos y c a d a  uno  d e  los C ole
gios de  C o rred o re s A ero-M arí tim os, a  
los que re p re se n ta rá  siem p re  d e  p le
no  d e recho .

A rt. 8 .° S e rá  o b lig a to ria  la  cole
g iac ión  de  *os C orredores A ero-M arí
tim os, deb iendo  c o n s titu ir  Cotegio 
siem pre  que h ay a  .tres o  m ás en  ej er- 
c 'cio , tan*to en  M ad rid  com o en  las 
de-más p iazas con p u e rto  aéreo , m a 
rítim o  o flu v ia l, de lia P en ín su la , Is ía s  
.adyacen tes, P lazas de so b e ran ía , C o
lo n ias y Poses-iones d e  u ltra m a r ,  a g re 
gán d o se  al m ás  próxim o, a  los afectos 
de colegiación, los C orredores Aéro- 
M arít m ps de  aquellos puertop de 
cu a lq u iera  c iase, c u an d o  en  a lguno  de  
ellos n o  llega ren  a d icho núm ero.

A rt. 4.° El n ú m ero  de C orredores 
A ero-M arítim os se rá  lim ita d o  en  c a 
d a  p laza , con  a rreg lo  a ja s  n ecesi
dades e s tr ic tas  de Ha, m ism a , ,a  p ro 
p u e s ta  d e  la J u n ta  C en tra l, oído p re 
v iam en te  el Colegio respectivo .

A rt. 5.° L as condiciones necesa
ria s  p a ra  po d er o b ten e r pii títu lo  de 
C o rred o r A ero-M arítim o, se rá n  la s  s i
gu ien tes:

P rim era . S e r  español, m ay o r de 
edad  y h a lla rse  en e l p leno  uso  de sus 
fa cu lta d e s  civiles.-

S eg u n d a . 1 No e s t a t  in h ab ilitad o  
p a ra  e je rce r cargos públicos.

T e rc e ra . A c red ita r  bu en a  co n ducta  
m oral.

C u a r ta . S e r  L icenciado  en D ere
cho, o P ro feso r M e rca n til;  y

Q u in ta . ^Aprobar los e je rc ic io s  de 
oposición, con fo rm e  a  la s  n o rm a s  y 
m odalidades que d e te rm in e  el R eg la 
m en to  del C u erp o  O rg án ico  de  C o rre 
dores A ero-M arítim os, sien d o  obfiga-, 
lo r io 'd e m o s tra r  el conocim ien to  de líos 
idiom as fran cés e inglés, y o tro  id io 
m a  europeo, éste a  elección dej opo
sito r.

A rt. 6.° U na vez ob tenido e l  tí tu to  
de  C o rred o r A ero-M arítim o, el in te 
resad o  d e b erá  p r e s ta r  la  co rre sp o n 
d ien te  fianza, ju r a r  el- carg o , y co le
g ia rse  e n  la  p laza  qu e  le  co rre sp o n 
da, a n te s  d e  e n tra r  al e je rc ic io  de sus 
funciones.

A rt. 7.° S e rá n  facu ltad es  p ro p ias 
do los C orredores A ero-M arítim os las 
ex p resad as en el a rticu lo  95 del vi
gen te  C ó d g o  d e  Comercio,, y las  p riva
tivas siguientes, c lasificadas en  p recep 
tiv a s  y p o tes ta tiv a s .

Serán preceptivas:
I . La in te rvención  en los c o n tra 

tos y pólizas de íleta-nnuuo de ae ro n a 
ves y buques, y, cuando  no h u b iere  
póliza o c o n tra to , en  el conoc’nviénto 
do em barque, oi es o rig inal único, o, 
si los o rig ina les son varios, e n  el so_ 
bprdo en  el que 'se  re lac io n an  todos 
los conocim ien tos; en  las p ó lz a s  d e  
todas clases de seguros de aeronaves,-

| buques, trip u lan te s, p a sa je ro s  y m er
can c ías  de cu alqu ier ciase de o p a ra  
em b arq u e; en las pólizas o d o cum en tes « 
de crédito , h ipo teca  o p réstam o  aéreos 
o m arítim o s; en los d *  com pra-ven ta , 
cesión 'o  a rre n d a m ie n to  de naves aé reas  
o m arítim as ; en los c o n tra to s  do com 
p r a v e n ta  de m n e fa le s . carbones, f ru 
tas y d em ás m ercan c ías  de • o p a ra  
em barque, cu an d o  el E stado, b 'on pr.r- 
sí o p o r m ed iació n  de tercero , sea 
p a r te  en  lar o p erac ión , y a rím is- 
m o cuan d o  lo sean  entidades.* com pa
ñ ía s  o p ersonas que gocen de m onopo
lio, indem nización , subvención. créchto 
o an tic ipo , a- efectos aéreos o m a r í t i 
mos, del E stado  español.

L as pólizas de fietam ento , conoci
m ien tos do em barque, c o n tra to s  de se
guros aéreos o m arítim o s y dccum i ri
tos análogos, extendidos en el e x tra n 
jero, que d eb an  su r t i r  efectos en  E s
p añ a , n ecesa riam en te  se rá n  tam b ién  
in terven-dos y au to rizad o s por C orre
d o r A ero-M arítim o. De igual m odo, in 
te rv e n d rán  y a u to r iz a rá n  éstos las li
qu idaciones de av erías aéreas o m arí
tim as, tan to , si se p ra c tic a n  en E sp a ñ a  
como en  el e x tra n je ro , p a ra  que su r
ta n  efectos legales en nuestro , país.

I I .  A sistir, e n  todos los casos, a 
los c ap itan e s , pilotos, sobrecargos y 
d em ás gen tes de  n av es aé reas  o m a r í
tim as e x tra n je ra s , p a ra  las d ilig en cias 
d e  d esp ach o  que les o c u rra n  e n  to d as 
la s  oficinas p úb licas n ac io n a le s , y e s 
p ec ia lm en te  e n  la s  d e  A d u an as , C o 
m an d a n c ia s , C a p ita n ía s  y A y u d an tía s  
de P u e rto , y S a n id ad , y a u to r iz a r  e n  1 
e lla s con su  firm a  p e rso n al y sello de  
oficio los d esp ach o s de e n tr a d a  ó de  
sa lid a  de la s  n av es a é re as  y m a r ítim as ,

■ así com o se rv ir a  aqñéllos d e  in té r .
, p re tcs .

D e igual m a n e ra  a u to r iz a rá n  p recep- . 
t iv am en te  el d espacito  de las  n av es 
n ac io n a le s  a é re a s  o m arítim as , p e r te 
n ec ien tes  a l E stado ,, b ien  d ire c ta m e n 
te . o p o r cesión o a rre n d a m ie n to , así 
com o to d as  las/ que p e rten ezcan , p o r 

•.dichos conceptos. a n u lid ad es , ¿o m p a . 
ñ ía s  ,o p a r tic u la r^ ,  que gocen de m o
nopolio , su b v re /'ló n , in d em n izació n , 
an tic ip o  o c réd ito , con o s in  hipoteca., 
del E stad o  españo l.

E n  las dem ás nav es n a c io ra le s , a é 
reas o m arítim as , p o d rá n  los C a p ita 
n es de  las m ism as h ace r p e rso n a lm en .

• te el despacho , p rev ia  com probación  y 
constancia de  la  O ficina d e  C o rre d u ría
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Aero-Marítim a ; pero, caso de que los 
citados Capitanes no compareciesen 
en las ojonas públicas personalmen
te, nadie podrá subrogarlos, represen
tarlos, ni firmar por ellos sino los Co
rredores Acro-Marítimos,

ITí. Traducir los documentos que 
hayan de presentar' las nave» aéreas 
o marítimas, certificando, con su fir
ma y sello de oficio, la traducción de 
manifiestos, listas de provisiones y co
nocimientos de embarque, aun cuan
do se hallasen previamente traducidas 
o impresas las equivalencias, así co
mo en toda la demás documentación 
cuyo original esté en idioma extran
jero. Do igual modo servirán de tra- 
ductcves e intérpretes en las protestas 
de mar o aire que hagan los capita
nes extranjeros.

IV. Todas las demás intervencio
nes y fiscalizaciones que la Dirección' 
General de Comercio y Política Aran
celarla les encomiende, con carácter 
preceptivo.

Serán de carácter potestativo y a ins
tancia de parte:
a) Testimoniar hechos acaecidos 

en las naves aéreas o marítimas, o 
derivados de las respectivas navega
ciones.

Representar a los Capitanes, Pilo
tos, Sobrecargos y demás gentes 
aéreas y marítimas, en juicio o ante 
los Tribunales, cuando aquéllos ne
cesiten Intérprete,, y cuando no com
parezcan por s í ; y, tratándose de 
asuntos de la nave, cuando no com
parezcan personalmente el Capitán 
o Patrón, Armador o Naviero.

b) Eí cobro de fletes, primas de to
das clases, importe de averías, segu
ros, compra-ventas, cesiones o arren
damientos de naves .aéreas o maríti
mas, etc.

c) Todas las demás gestiones que 
eventualmente puedan serles confia
das, siempre que resulten compati
bles con el ejercicio de la profesión.

Art. 8.° Los. Corredores Aero-Ma- 
rítirnos, realizarán gratuitamente y 
como servicio oficial las traducciones 
profesionales que puedan encomen
darles las autoridades competentes d e  
los puertos respectivos. Asimismo, es
tará á su cargo la formación de esta
dísticas relacionadas con el ‘ tráfico 
aéreo y marítimo; cotización oficial 
de fletes; movimiento de naves aéreas 
y marítimas; tonelaje disponible en 
los puertos, y los demás servicios per
tinentes qüe lá Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria les 
encomiende, totalizándose dichas es
tadísticas y datos por la Oficina de la 
Junta Central de Correduría Maríti
ma. Cuidarán escrupulosamente . de

que todos los documentos que expidan 
o intervengan estén reintegradlos con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre, 
tanto si son nacionales como si son 
extranjeros con efectos en nuestro' 
país.

Velarán por el exacto cumplimien
to de las tarifas oficiales de fletes 
aéreos o marítimos, tramitando por 
medio de los respectivos Colegios y 
de la Junta Central lás redamaciones 
que los interesados puedan presentar 
a este respecto u otros análogos.

Informarán igualmente al público y 
especialmente al personal aéreo o ma
rítimo, de cuantos extremos respecto 
a derechos, tarifas, usos y costum
bres del puerto respectivo, puedan in
teresar a aquéllos.

Art. 9.° La fianza de los Corredo
res Aero-Marítimos será la que-deter
mine su Reglamento, con arreglo a 
las categrrías en que se clasifiquen los 
puertos aéreos, marítimos y fluviales.

El uniforme, escudo, emblema y 
distintivos del Cuerpo Orgánico dé 
Corredores Aero -Marítimos, se deta
llarán también en el expresado Re
glamento.

Art. 10. El cargo de Corredor Aero- 
Marítimo será incompatible con el 
ejercicio de toda actividad mercantil 
o industrial, tanto directamente como 
por apoderamiento, y especialmente 
con la do Armador, Naviero, Consig
natario, Agente, Representante o de
pendiente de los mismos; y con el de 
Capitán de la ' Marina Mercante en 
ejercicio.

Art'. 11. Los Corredores Aero-Mari- 
mos, llevarán los* libro* que determi
ne» el vigente Código de Comercio, y 
los que puedan considerar necesarios 
la Dirección. General de Comercio y 
Política Arancelaria.

Art. 12. La intervención de los Co
rredores Aero-Marítimos se efectuará 
por turno riguroso, en 1-3>s respectivas 
plazas, en todos los casos.

Art. 13. Los emolumentos de los 
Corredores Aero-Marítimos, serán fija
dos mediante Arancel aprobado, a 
propuesta de la Junta' Central, por la 
Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria; mientras tanto, re
girán k>s determinados por el Arancel 
vigente, aprobado por Real Decreto de 
7 de octubre de 1910, con un aumento 
de un 50 por 100.
• La distribución equitativa del fondo 
formado por los ingresos arancelarios 
de cada plaza- entre ]os Corredores 
Aero-Marítimos en ejercicio en la mis
ma, será determinada P°r el Regla
mento del Cuerpo.

Se creará un Montepío, con cargo 
principalmente e» dicho-* fondos, a los 
teíecioa de Jubilaciones, viudedades,, or

fandades, pecusionei y auxilios. Tam
bién se atenderá con cargo a los ex
presados fondos & los gastos regla
mentarios d« toda Índole.

Art. 14. Por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
oon asesoramiento de la Junta Central 
de Contaduría Aero-Marítima, Se dic
tará, en el plazo ds treinta días há
biles, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente Decreto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el Reglamento de Correduría Aero- 
Marítima, para «u inmediata ejecu- 
cución. '

Art. 15. Será perseguida y deberá 
ser denunciada de oficio, la intrusión 
en los actos y contratos de.la Corre
duría Aero-Marítima, y castigada con 
las penas que señala el Código vigente.

Art. 16. Por los Ministerios del Ai
re, Gobernación, Hacienda, Justicia, 
Marina y Trabajo, se dictarán, en el 
plazo de treinta día* hábiles, a partir 
de la publicación del presente Decreto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las órdenes oportunas mandan
do que por todos los funcionarios que 
de aquéllos dependen, se cumplan y 
‘ hagan cumplir estrictamente las dis
posiciones de este Decreto y su Regla
mento.

Art... 17. Quedan derogadas cuántas 
disposiciones se opogan a lo que se 
ordena en el presente Decreto.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la guía de 
circulación que se menciona.
Se pone en conocimiento de las De

legaciones Provinciales y Loca es de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial dol Campo fie Gibral
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
Gubernativas, que ha sufrido extra
vío la siguiente guía .de circulación: 

Serie O-i núm. 29.911, con la indL 
ración «Valedera solamente para ce
reales panificabas, para piensos y le
guminosas de piensos».

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes dé la Autoridad, se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de k 
Ser hallada y comunicando, al propio 
tiempo, el nombre y circunstancias de 
la persona o Entidad-que transporta
se con fila.

Madrid, 15 do noviembre de 1944.— 
El C'omi?ar:o general. P. D., el Di
rector técnico, José Marín.
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(Dirección Técnica. Sección de Es
tadística y Racionamiento)

C ircuIar nú m ero 497 sobre la  im p lan
tación  y uso de las  «C oleccion es d e  

cu p on es» y d e  la  «C a n illa  p rov i
sion a l» de ra c ion am ien to .

Establecida, por virtuid de lo dispues
to en la Circular núm. 494, de 30 de 
octubre de 1944. (BO LETIN  OFICIAL. 
D EL ESTADO núm. 307, del día 2 de 

• noviembre siguiente, la separación, de 
hecho, entre la p ane o'ocum en tal y 
la ju stifica tiv a , de la «Cartilla indi
vidual de racionamiento», - v regulado 
en ella cuanto a la parte d ocu m en ta l 

. —T arje ta  qe Abastecimiento—hace re
ferencia, procede ordenar Jo. relacio
nado con la ju stifica tiv a—Colección de 
cupones de racionamiento— , y a tal 
fin-se dispone:

CAPITULO PRIM ERO

DE LA ^COLECCIÓN DE CU rO N ES» Y DE LA 

«CARTILLA PROVISIONAL» DE RACIONA;

MIENTO

Artículo 1.° La obtención' de toda 
clase de artículos de racionamiento en 
el territorio nacional y plazas de so- 

s berania de Africa se efectuará me- 
d;ante la utilización de las «Coleccio
nes de cupones» o de las «Cartillas ■ 
provisonales» dtp racionamiento,- según 
los ca ro.s, qu.e,' a efectos legales, tic- j 
nen la consideración de documentos 
oficia'es y públicos; son personales, 
y su custodia correspondo a. los titu
lares de los mismos o a la familia o 
colectividad de que aquéllos formen , 
parte. ,

Art. 2,o Tendrán derecho a uno \ 
«Colección de cupones» las personas 
que sean titulares d.e «T arjeta  de 
Abastecimiento» y estén inscritas en 
el Censo de racionamiento de cual
quier Municipio, siendo competente ' 
pára facilitar aquélla precisamente la 
Delegación de Abastecimientos en que 
la  inscripción citada exista. ]

Art, 3. ° ! Podrán obtener una «Car- ‘ 
tilla provisional de racionam iento»: j
a), las p erson as que. e n tren  en t^rri- ¿ 
torio  esp a ñ o l , la cuál les será facili- ] 
tada pbr la Oficina de frontera por 3 
la  que realicen su entrada en dicho < 
territorio, y, en otro caso, por cual- ( 
quier Delegación! de Abastecimiento en  ̂
que lá so’ jciten, previa la presentación 
de la instancia—modelo número 16— 
y ‘del pasaporte, en el oik- se consig
narán los datos de la Cartilla, y en 
ésta, los de aquél: y b). los que cau - c 
s o n r o j a  nn los C ensos p r  c a r n e o  
d e fin itiv o  y valu ntqrio  d? res id en c ia , i 
cuya Cartilla les será facilitada, si la <

4
desean, por la Delegación de Abaste

cim ientos en que causen baja, la cual 
.consignará la serie y número de di- 

j cha Cartilla provisional en el «Bole
tín de B a ja » —modelos números 12 ó 

. 12 a—que le expida, y la^ de éste en 
aquélla.

Art. 4-° Las personas que proce
dan del extran jero  podrán usar tantas 
«Cartillas provisionales» como preci
sen, teniendo en cuenta ©1 periodo de 
valides de las mismas, * hasta  que ob
tengan una «T arjeta  de Abastecimien

to »  o se ausenten al extran jero. Los 
que cambien voluntaria y definitiva
mente de residencia sólo podrán usar 
dos «Cartillas p^pvisio/nales» sucesi
vas.

Art. 5.° Siempre que haya de ob
tenerse una Cartilla provisonal por 
c a n j0 de otra anterior cuyo plazo de 
vigencia haya transcurrido, habrá de 
entregarse la cubierta de la anterior 
con los cupones que pudiera tener, y 
en la nueva que se facilite se hará 
constar si es segunda, tercera, etcé
tera, según la anotación que de esa 
clase figuro en la que se recoge.

En el-pasaporte o «Boletín de Ba-, 
ja » , según los casos, se consignará la 
circunstancia de dicha nueva expedi
ción en igual forma que se hizo para 
el primer ejem plar, siendo competen
te para expedir estás sucesivas «Car
tillas provisionales» cualquier Delega
ción en que se presente la cubierta de 
la caducada.  ̂ ' |

Art. 6.° Las cubiertas de las Car
tillas provisión ales no tienen validez ’ 
por sí solas para obtener un» «Colee. | 
ción de cupones de racionamiento» ; ¡ 
esto no obstante, se* exigirá siem pre; 
su entrega cuando conste que la po
see quien reciba la «Colección de cu
pones».

\

MODALIDADES

Art. • 7.° La «Colección de cupones 
de racionamiento» y la «Cartilla pro
visional» será diferente en cuanto á 
ciertas especiales características, según 
corresponda a personas de dos y más 
años de edad o de menos de dos años; ¡ 
y para las prim eras,’ según que sus : 
titulares estén clasificados en primera, 
segunda o tercera ’categoría (Orden de 
la  Presidencia del Gobtem o, de 15 de 
noviembre de 1940); pero dentro de 
cada, grupo y categoría, será  d? vio- 
d e l  • único p a ra  todo el territorio  es
p añol,

CARACTERÍSTICAS

Art. 8.° L a  «C olección  d e cu p on es» . 
co n sta rá :

a> De una éu b ier ta , en cuya parte i 
interior ancharán los titulares de la i 
colección los datos & ellos relativos; |

y los establecimientos en que se ins
criba para el suministro, los números 
de dichos establecimientos y los que 
como cliente correspondan a aquéllos,

b) De h o ja s  sem an a les  d e  cupones  
d ia r io s t con indicación para su corte 
en dos, para los artículos alimenticios 
de consumo diario o periódicamente 
fijo, que se emplearán en las co lecc io 
nes d e  cu p on es d e  p erson as d e  dos y 
m ás añ os d e  ed ad  de m anera f i ja  y 
constante: el i ;  para pan y norm al
mente ; el n ,  pára grasas; el H I, para 
legumbres y arroz; el IV , para pata
tas, y el V, para azúcar; y én las de , 
p erson as de m enos d e  dos a ñ o s : el I, 
para pan o, harina precisamente y nor
m almente í el I I ,  para grasas; el I I I ,  
para arroz y p a ta ta s ; e I IV , para le
che, y el V, pára azúcar.

Guando no se distribuya- alguno de 
los artículos a que normalmente se 
afectan los cupones I I ,  I I I ,  IV y V al 
hacer el racionam iento periódico que 
cada Delegación acuerdo, podrán afec
tarse a las tiras de cupones cuyos ar
tículos no sp distribuyen otros dife
rentes, e incluso asignar, para justi
ficación de alguno de los que se re
partan, más de una tira de cupones, 

i para lograr que los\ de cada h o ja  se
manal queden complot ámente corta
dos al final de cada período de sumi
nistro, requisito éste que se establece 
como indispensable.

c) De una  o m ás h o ja s  d e  VARIOS, 
i con 35 cupones cada una, para ad

quirir aquellos otros artículos alimen- 
ticios de consumo o reparto no d ia
rio ni periódicamente fiio o bien no

| alim enticios, pero sujetos a raciona- 
¡ miento, que no se repartan mediante 
¡ los cupones diarios de las hojas sem a

nales.
d). De una h o ja  d e  «B oletin as d e  

in scripción » para acreditar el aHa d e v 
la «Colección de chpone?» en los esta
blecimientos en. que se inscriba frii- 
cialm ente.

L a  «C artilla  p rov ision al» co n sta rá :

a) De una cubierta; y
b) De. dos h o ja s  sem an a les  d e cu

pones d ia r io s , con indicación para par
tirlos rn  dos; correspondientes á ca
torce días. .

Art. 9.° Cada uno de Ips cupones 
de las «Colecciones» y de la «Car
tilla provisional», así como cada uno 
de los «Boletines de inscripción» de 
aquéllas, llevarán impreso el mñsmo 
número y la misma serie que ’a cu'-' 
bie’rta de las mismas.

La serie de las «Colecciones de cu
pones» será distinta de una a , otfa 
provincia y plazas d° soberanía de 
Africa, y las de las «Carpllas provi
sionales» será única para todo e,l te- ’
i rhorio español.
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REQUISITOS PARA LA VALIDEZ DE LAS «CO
LECCIONES DE CUPONES»

Art. 10. Las «Colecciones de cupo
nes de racionamiento» para ser váli
das habrán de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar selladas por la Delegación 
de Abastecimientos que las haya ex
pedido.

b) Figurar reseñadas por su serie 
y número en el «Registro de cupo
nes» de la Tarjeta de Abastecimien
to del titular.

c) Tener reseñados en la parte in
terior de la cubierta los datos que 
constan relativas al propietario de la 
«Colección de cupones» y estar firma.

- das por é s te ; y
d) Estar inscritas .en establecimien

tos proveedores de los que precisa
mente existan en el Municipio de 1& 
Delegación de Abastecimientos que 
las expidió, extremo este último que 
únicamente podrá acreditarse por las 
anotaciones respectivas en la página 
tercera, do la cubierta, a este fin dis
puesta.

VIGENCIA

Art. 11. Las «Colecciones de cupo
nes» podrán usarse durante el pe
ríodo a que correspondan, y las «Car
tillas provisionales», durante los ca
lore# días que en ellas se determinen 
expresamente.

DEL REGISTRO DE «CARTILLAS PROVISIO
NALES»

Alt.  12. Las Delegaciones de Abasl 
tecimien-tos llevarán un Registros-mo
delo 30—, en el que anotarán #n for
ma nominal y circunstanciada las 
«Cartillas provisionales» que se ex
pidan.

L aszCanillas provisionales que ex
p íd a n la s  Oficinas dé fronteras-Se re
gistrarán (>n ei modelo número 31, qu# 
se (Enviará a la Delegación de' Abaste
cimientos y Transportas de la cápital 
de la provincia a que aquéllas perte
nezcan, la cual acucará recibo, con
formidad o reparbs de la misma, y 
estas relaciones, numeradas correlati
vamente, se considerarán como Apén
dices al Registro de que trata el pá
rrafo anterior.

Art. 13. También remitirán dichas 
Oficinas las «Colecciones de cupones» 
y «Cartillas "p rovison a les» qu# reco
jan, relacionándoos en el modelo nú- 
ir ."#  14, y estampando en ellas un 
S'̂ Ua en tinta qu¿> diga: «INUTlLI- 
Z&DA»/

Art. 14. Las cubiertas d-e las car. 
tdlas pr v*sionales, que @c presenten 
en cualquier Delegación para canje 
por otra provisional. ací como ja s  que 
de está clase rcooja la misma por 
otros conceptos, se conservarán archivadas

 po r  fechas de expedición, co
mo justificante de la causa o motivo 
porque se expida otra provisional en 
su caso, y no podrán inutilizarse en 
tanto no se efectúe la debida compro
bación de éstas con los asientos del 
Registro por funcionarios del Servi
cio' d^ Inspección del Organismo su
perior. de que aquéllas dependan.

CAPITULO  II

EFECTIVIDAD Y ALCANCE DE LA «COLECCIÓN 
DE CUPONES» Y DE LA «CARTILLA PRO

VISIONAL»

Art; 15. El derecho a obtener ar
tículos sujetos a racionamiento con 
las «Colecciones do cupones» y «Car
tillas provisionales», a que, se refiere 
el artículo primero, se hará efectivo 
en cada caso como más adelante se 
dispone.

Art. 16. Es condición indispensable 
para adquirir artículos sin condimen
tar en las tiendas, Economatos y Co
operativas existentes en el Municipio 
de la Delegación de Abastecimientos 
que expidió la «Colección de cupo
nes» , que la misma esté inscrita pre
cisamente en los lad rones de clientes 
de los establecimientos en q'üe el su
ministro se efectúe. P ara adquirir ar
tículos sin condimentar en localidad 
diferente a la del Municipio qu# ¡ex
pidió la z «Colección de cupones», ha
brá de utilizarse ésta en las tiendas 
que cada Delegación de Abastecimien
tos hubiera determinado ál efecto, sin 
que para ello sea precisa la previa ins
cripción de la misma en el «Padrón 
do clientes».

Con las cartillas provisionales los 
artículos sin condimentar sólo podrán 
obtenerse en las tiendas designadas 
expresamente para filo.

Art. 17. Los artículos condimenta-v 
dt.s podrán adquirirse con las Colea- 
ciones de cupones ¿e racionamiento o 
camillas provisionales, cualquier es-- 
iübleciniisnto del territorio español que 
los facilite en esas condiciones, sin 
quex par a ello se precise la inscripción 
de aquéllas #n el establecimiento. Esto 
no obstante,- las «Colecciones de cu
pones de racionamiento» de las per

donas que reciban asistencia total y 
con carácter permanente en un esta- 
biccímientó .colectivo han de #star ins
critas en el Censo del mismo.

Art. 18. A los efectos previstos an
teriormente, los artículos sujetos a ra 
cionamiento que Se faciliten por las 
tiendas se expenderán en dos clases 
d<* ellas: Panadería, el pan , y Ultra
marinos, el resto do los artículos ra 
cionados incluidos por generalizaron 
en este concepto, pudicr do existir 
tiendas de «Grasos» • exclusivamente 

v cu and o tai modalidad en la venta se 
dé en el <^>mcrcio de la localidad.

CAPITULO III

DEL CORTE Y  VALIDEZ DE LOS CUPONES 
DE DICHAS COLECCIÓN Y CARTILLA

Art. 19. El corte de los cupones
por recepción de los artículos se efec
tuará por quien "entregue éstos.

Al objeto de garantizar «a poste
rior i» la uniformidad de los cupones, 
su comprobación y recuento, el corte 
de los mismos se ral izará siempre con 
tijeras y nunca manualmente.

Art. 20. Quien verifique el corte 
d# los cupones habrá de comprobar 
si pertenecen a la misma serie y nú- 
merd que la cubierta de la «Colección 
de cupones» o «Cartilla provisional», 
y si, respecto de aquélla, se han cum
plido los requisitos exigidos en el ar
tículo 10, sin .lo cual no podrán legal
mente suministrarlas.

Art. 21. Los proveedores de los a r
tículos conservarán los cupones para 
unirlos a las liquidaciones de los su
ministros que de aquéllos efectúen 
ante las Delegaciones de Abasteci
mientos.

Art. 22. Para justificar la adquisi
ción de artículos sin condimentar en  
tiendas, Economatos y Cooperativas 
sólo serán válidas las hojas dé cu
pones d# la semana corriente, a cuyo 
efecto van numeradas por semanas.

La adquisición d e artículos condL 
mentados qn los establecimientos co
lectivos en que reciba asistencia total 
el titular de la colección dé cupones, 
por facilitársele, además de las comi
das, habitación, podrá justificarse in
distintamente con la hojta de cupo
nes de la  semana corriente o con 
cualquiera otra de la «Colección de 
cupones» eh vigor en cada período.

Cada una de las comidas sueltas 
que se realicen accidentalmente en 
restauran tes,' casas d*e comidas, taber
nas, bodegones, comedores benéfico- 
sociales, etc., se justificará con la  m i
tad de cualquier cupón de pan, que 
s0 entregará en el momento de efec
tuarse cadá una de aquellas de la 
«Colección de cupones» qué en cada 
período esté en vigor.

Por excepción,. los establecimientos 
anteriormente indicados darán de 'co
mer, sin recoger el medio cupón de 
pan, cuando no faciliten este artícu
lo, bien porque el cliente no coma 
pan o pbrque lo haya ¡llevado él 
mismo.

Los cupones de Van que a estos efec
tos emplee él titular de la «Colección 
de cupones» podrán usarlos desglosa
dos de la misma, o sea que no tiene 
precisión de presentarlos con la tapa 
ni con di resto de los cupones.

Art. 23. El corte de dichos cupones 
nfivce modalidades distintas, según la, 
clase del establecimiento que sumi
nistre . los artículos; la forma—condi-
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mentadas o no en que éstos se en
treguen; y según que las personas que 
los reciban estén o no inscritas en 
los Padrones o Censos do los estable
cimientos proveedores.

Art. 24. El corte de cuipoues se rea
lizará como a continuación se irfdica:

a) Suministro do artículos «sin con• 
dimentar» por tienvflqs, Economatos y 
Cooperativas.

En el de pan se cortará diariamen
te un cupón. Si el suministro no es 
diario, se cortarán por cada uno que 
en i a semana se verifique tantos cu
pones como determine la Delegación 
correspondiente, de forma qüe, al ve
rificar el último suministro de la se
mana, queden cortados todos ¡os cu
pones.

Para el de los demás artículos Se 
cortarán tantas tiras semanales com
pletas relativas a un artículo o grupo 
de ellos como correspondan al período 
y artículo o artículos a que el sumi
nistro s.e contrae.

Los cupones de «VAHIOS» se cor
tarán al hacer entrega de los artícu
los que se asignen a cada uno de ellos.

Ef^o es, que el corte de las tiras o 
cupones en las tiendas, Economatos y 
Cooperativas se realizará siempre en 
forma vertical, o sea en orden a la 
lectura de los cupones y.en dirección 
al cosido de la colección de cupones.

b) Suministro de artículos « condu 
m,enfados» por establecimientos colec
tivos. . •

A personas incluidas nomtnalmente 
en su Censo.—Por cada semana com
pleta de asistencia total se cortará 
una hoja de cupones, también com
pleta, sin separar unos de otros, o 
sea formando un solo cuerpo.

Cuando la asistencia no sea die un& 
semana completa, se.cortará la parte 
de la hoja correspondiente al núme
ro de días o fracción de día de dicha 
asistencia que contenga los cupones I, 
£1, irr, TV y V, o sus mitadies, sin 
separar entre sí, en caso alguno, di
chos cupones, ya que, separados, son 
nulos.

Los cupones de Varios se cortarán 
por cada reparto de artículos que se 
verifique con cargo á ellos on tanto 
dure la asistencia del titular en el 
establecimiento.

A personas no incluidas en él Censo 
del establecimiento.—Si reciben asis
tencia total (véase segundo párrafo del 
artículo 22), Se cortarán los cupones 
en. la forma prevista para el caso an
terior relativo a perdonas incluidas no. 
min alíñente en el Onso.

En caso de hacer comidas \sueltas, 
por cada comida de medio día o de 
tarde que suministren cortarán la mi-, 
tád do un cupón de pan (el señalado 
con el número I). y

Los niños a media pensión en u 
c eligía justificarán sus comidas en él

colegio y la adquisición de artículos 
sin condimentar en- las tiendas, Eco
nomatos o Cooperativas, utilizando de 
cada dos hojas semanales consecutivas 
una pn el colegio y otra en la tienda, 
Economato o Cooperativa.

Art. 25. Las hojas de las que se hu
bieran cortado cupones por tiendas, 
Economatos o Cooperativas no podrán 
utilizarse en establecimientos colecti
vos cuando haya do justificarse una 
asistencia total, yvaqucllas de las que 
Se hubieran cortado cupones por es
tablecimientos colectivos en justifica
ción de asistencia total; no podrán 
utilizarse en tiendas, Economatos ni 
Cooperad ivas.

Arí. 26. Las hojas de las que se hu
bieran cortado cupones por los esta-, 
blécimientos colectivos en justificación 
de raciones suministradas a personas 
que reciban asistencia total, - podrán 
utilizarse, a esos mismos efectos, du
rante el tiempo que esté en vigor la 
«Colección de cupones» a que perte
nezcan.

Art. 27. Las colecciones cupones 
de racionamiento infantil fee usarán 
en la misma forma que anteriormen, 
te se previene para las de adultos, te
niendo en cuenta que, cuando se quie
ra adquirir leche condensada. en la 
tienda, Economato o Cooperativa co
rrespondiente, se cortarán los cupo
nes IV y V, sin separar uno de otro; 
que con los cupones de Varios podrá 
adquirirse-únicamente jabón; y que 
las comidas de los niños en estable
cimientos colectivos en que reciban 
asistencia total se justificarán me
diante el corte de cupones en hojas 
completas, medias hojas, tiras o me
dias tiras de los cupones I, IÍ, 3H, 
TV y V; pero siempre sin sepárar entre 
sí los cupones .o mitades de ellos, jus
tificándose cada comida por medía tira 
completa de cupones.

Art. 28. El corte de cupones de Has 
«Cartillas provisionales» se efectuará 
en la forma prevista para las «Co
lecciones de cupones».

CAPITULO TV

DE LA FORMACIÓN DE LOS PADRONES DE 
CLIENTES Y  CENSOS DE ESTABLECIMIENTOS 
COLECTIVOS E INSCRIPCIÓN DE LAS COLEC

CIONES D8 CUPONES ,

Art. 29. Se entiende por «Padrón 
de clientes* de una tienda, Economato 
o Cooperativa, y por Censo de un es
tablecimiento colectivo, la relación 
nominal y circunstanciada de los titu
lares de «Colecciones de cupones de 
racionamiento» ' inscritos ep , aquéllos 
para .el suministro de art'fculos inter
venidos.

Art. 30. Dichos Padrones o Censos 
ee formarán con vi gen ̂  a nara un año 
y se registrarán en ellos las dos co

lecciones semestrales de cupones de 
racionamiento que habrá de recibir 
cada inscrito en lqs mismos durante 
el indicado i)eríodo anual.

Art. 31. Los Padrones o Censos se
rán distintos para la inscripción de las 
eokcciones pertenecientes a personas 
de dos y más años de edad y para 
las de los menores de dos años, y se 
rectificarán mensualmc?ite mediante 
los oportunos Apéndices, en los que se 
registrarán las alteraciones que se pro
duzcan en aquéllos.

Art. 32. La formación de dichos Pa
drones, .censos y Apéndices se realiza
rá por los dueños de las tiendas, Eco
nomatos, Cooperativas y estableci
mientos colectivos.

Los titulares de «Colecciones de cu
pones» no inscritos en alguna tienda, 
Economato, Cooperativa o estableci
miento colectivo, en malquiera de las 
modalidades que a continuación se in
dican, no podrán obtener nueva co
lección en <-i momento en qué se efec
túe el canje.

Art. 33. La inscripción de las co
lecciones de cupones adoptará alguna 
de las siguientes modalidades:

a) Inscripción en tiendas.—Es la 
que se realiza en una panadería, para 
el pan y en tina tienda de ultramari
nos , para todos los artículos inclui
dos por generalización en este concep
to; y en algton caso particular en una 
tienda de gras as. par a el suministro de 
aceite y jabón.

Cada uno de los establecimientos an
teriormente citados cortará el «boletín 

rde inscripción» correspondiente'. Don
de el aceite- y jabón se suministre en 
las tiendas de ultramarinos, cortarán 
éstas, además del «boletín» de ultra
marinos, el de grasas.

b) Inscripción en Economatos n° 
preferentes o * Cooperativas.—La ins
cripción en esta clase de estableci
mientos se hará para los artículos que 
dichos Economatos o Cooperativas su
ministren, y sí1 cortarán • ios-«boleti
nes» que a los mismos correspondan, 
presentándose dichas «Colecciones dev 
cupones» para completar ía inscrip
ción en las tiendas correspondientes 
por lo que respecta a los demás ar
tículos.

c) Inscripción en Economatos pre
ferentes o en establecimientos colecti
vos.—La inscripción'de las colecciones 
de copones será "siempre para todos 
los artículos dé racionamiento, y, por 
lo tanto, al verificarse la inscripción 
se cortarán todos ios «boletines»*.

Art. 34.' Terminado el período de 
inscripción inicial de las colecciones 
de cupones, los Padrones o Cétisos, 
debidamente totalizados y juntamente 
con los «Boletines de inscripción», se 
presentarán, en ejemplar duplicado, 
en la * Delegación de "Abastecimientos# 
respectiva,' que deyolverá uno de ¿i-*
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chos ejemplares, debidamente autori
zado, a la persona que los presente, 
una vez hechas las comprobaciones de 
las inscripciones consignadas en ellos 
con ios «Boletines» presentados.

CAPITULO V

DE LAS ALTAS Y  CAJAS DE COLECCIONES DE 

CUPONES Y  DE LOS APÉNDICES A LOS PA
DRONES Y  CENSOS

De las Altas y Bajas

Art. 35. Verificada la inscripción 
inicial de las Colecciones de cupones 
de racionamiento en los Padrones o 
Censos, y puestas en vigor, las altera
ciones quo en ellos so produzcan se 
tramitarán y registrarán, según los 
casos, por el procedimiento siguiente:

a) Alteraciones que motivan Baja 
en el Censo de Racionamiento, del 
Municipio en quc los interesados es
tén inscritos. (Casos a); b), d), e), f) 
y g) d.el artículo 18"de la Circular 494).
 Los titulares de «Colecciones de cu

pones d® racionamiento» que causen 
baja en el Censo del Municipio en 
que estén inscritos, debido a «cambio 
def:nitivo y voluntario de residencia», 
«cambio involuntario y definitivo», 
«cambio accidental que se convierte 
en definitivo», «ausencia dc-1 territorio 
español» o «incorporación como alum
no interno a Academias Militares, o 
como recluta 6 voluntario a los Ejér
citos», o los causáhabientes de los fa
llecidos dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al fallecimiento, en
tregarán dichas «Colecciones» en la 
Delegación de Abastecimientos u ofi- 
 ciña de frontera que, directa o indi
rectamente, tramite la baja. En los ca
sos en que dicha baja la soliciten ante 
la Delegación que hubiera expedido la 
Colección d^ cupones, entregarán a 
más de ésta los «Boletines de baja» 
(modelo 13 ó 13 bis) én los Padrones 
o couso de, los establecimientos pro
veedores.-

Las Delegaciones que conozcan de 
bajas en el Censo de racionamiento, 
respecto de las que'no se hubiere re
cogido la «Colección de cupones» ges
tionarán —modelo 11 b.—su recogida, 
y tramitarán de oficio la baja de las 
mismas en los establecimientos pro. 
veedores. También gestionarán dicha 
baja.por lo que Se refiera a las Co
lecciones de cupones presentadas sin 
haberse cumplido este requisito.

Si la baja se solicita o conoce de 
ella la Dekgación distinta de la en 
que esté inscrito el causante, s  ̂ noti
ficará a ésta d'oha baia (modelo nú
mero 8) para que proceda de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo ante
rior,-- a cuyo ffecto . se hará constar 
en ¿dicha comuñicación si fue o no re
cogida la «Colección ¿s cupones», ex

presando, en caso afirmativo, la serie 
y número de la misma y el de los es
tablecimientos en que estuviera inscri
ta, así como el número que como clien
te tuviese en ellos el interesado.

b) Alteraciones ceentro del término 
municipal, que se tramitarán durante 
los días 15 - al 20 de cada mes, ex
cepto las relativas al apartado primero 
y aquellas que afecten a establecimien
tos colectivos o Economatos y tengan 
carácter forzoso, que tendrán efecti
vidad en el momento que se produz
can :

1.° Por cumplir ios dos años de 
edad.— Cuando el titular de una co
lección de cupones de racionamiento 
infantil cumpla ios dos años, sus pa
dres, tutores, etc.*, presentarán dicha 
colección en la Delegación de Abas
tecimientos, con los «Boletines de ba
ja » (modelo 13 bis) expedidos por los 
establecimientos proveedores, que le 
entregará otra de personas de £os y 
más años de edad.

Para vigilar el vencimiento de las 
«Colecciones de cupohes de raciona
miento infantil» las Delegaciones for
marán y conservarán iin «Fichero in
fantil» por orden cronológico de naci
mientos, utilizando al efecto la «ficha» 
(modelo rúm. 32).

2.° Cambio de inscripción entre es. 
l'ablccimientos de la misma clase.— 
Los titulares de las «Colecciones de 
cupones» interesaran de los estableci
mientos donde Se hallen inscritos ia 
expedición de los «Boletines de baja» 
(modelo núms, 13 ó 13 bis), que ser
virán de justificante para, contra su 
entrega, causar alta en los nuevos es- 
íablccimienjos.

3.° Por cambiar la inscripción de 
tiendas o de Economatos no prefe
rentes o Cooperativas y tiendas, a vis. 
cripción de establecimientos colectivos. 
o Economatos preferentes.—Por ei ti
tular de la colección de cupones se 
recabará de lasv tiendias, Economatos 
o Cooperativas, en que estuviera ins
crito la expedición de los «Boletines 
de baja», que entregará, con presen
tación de la colección "de cupones,
el establecimiento colectivo o Econo
mato preferente en que desee inscri
birse pára suministro, establecimientos 
estos últimos que justificarán la ins
cripción ante la Delegación de Abas
tecimientos con todos los «Boletines 
de baja,» que del interesado rec:ban.

4.° Por cambio de la inscripción de 
establecimientos colectivos y Economa* 
tos preferentes a tiendas y Ecónomo-

 tos r>o preferentes o Cooperativas y 
tiendas,—En este caso, el titular d^ la 
colección de ctvoones solicitará la baja 
en el establecimiento o Economato en 
que e<mivipva ’u^cnto, que le facilita
rá dos «Boletines de bala» (modelo 
números ó 13 bis): uno, por el con
cepto de Pan; y otro, por el de Ul-

tramarinos, con los cuales causará 
«A lta» en los respectivos estableci
mientos. Si hay tienda do «Grasas», 
por separado le facilitará tres.

5.° Por variar la categoría en que 
estén clasificados los componentes de 
una familia.—Las'personas componen
tes ¿el grupo familiar solicitarán la . 
expedición de los «Boletines de baja» 
de los establecimientos en que estuvie
ran inscritas, y los presentarán, jun_
t amen te, con las «Colecciones de cu
pones» y la nueva declaración jurada 
de ingresos familiares, en la Delega
ción de Abastecimientos, que recogerá 
dichos documentos, y expedirá nUevas 
«Colecciones de cupones»‘de la catego
ría que corresponda y que los inte
resados procederán a inscribir -en los 
establecimientos que elijan .para el su
ministro.

6.° Por extravío de la « Colección 
de, cupones» .—El titular de la colec
ción extraviada solicitará de los esta
blecimientos en que estuviese inscrito 
la expedición de los «Boletines de 
baja», que entregará en la Delegación 
de Abastecimientos con el escrito.de. 
nuncia del extravío. La expedición de 
la nueva colección de cupones requie
re la previa tramitación del expedien
te (modelo núm. 33).

Los expedientes-que se tramiten por 
las Delegaciones do Abastecimientos 
por causa do extravío, hurto, robo o 
destrucción total do una colección de 

.cupones se remitirán para su examen 
y resolución a la Delegación Provin
cial respectiva, bien entendido que no 
podrán éstas conceder la autorización 
para que se expida otra colección de 
cupones más que en los casos en que 
se compruebe plenamente la destruc- 
cien total <fe la misma o se recupere 
la extraviada, hurtada o robada.

Por lo tanto, las Delegaciones* Lo
cales Especiales y las Locales carecen 
de facultad para expedir en tales ca
sos nuevas colecciones de cupones, sin 
la autorización expresa de la provin
cial de que dependan.

En cualquiera de los casos expues
tos, la- colección <̂ e cupones objeto 
de la denuncia será anulada a todos 
los efectos, y, por tanto, aunque se 
recupere, habrá de entregarse otra al 
solicitante.

La prohibición de entregar la nueva 
«Colección de cupones» se circunscrL 
be al período a que corresponda la ex
traviada, hurtada o robada, de tal 
forma que eii el siguiente siempre se 
podrá entregar otra, i0 que efectuará 
dirrelamento la Delegación que haya 
tramitado el expediente, previa justi
ficación de la personalidad del solici
tante o aquella otra de la residencia 
que dicho solicitante tenga.

7.° Por deterioro de la colección- % 
dV cupones.—El titular cuya colección 
de cupones se deteriore en forma tal
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que resulta inutilizable, solicitará de 
los establecimientos en que estuviera 
inscrito la expedición de los «Bole
tines de baja», y los presentará, con 
la colección deteriorada, en la Delega
ción de Abastecimientos, que proce- 

. derá a entregarle una nueva colección 
de cupones.

8.° Casos (Ce alteración no previs- 
• tos.—No Se oculta la posibilidad de Que 

en la práctica surjan otros motivos de 
alteración no regulados anteriormen
te. Los funcionarios, con-su buen cri
terio de interpretación, legal, resolve
rán dichos* casos por analogía, tenien
do en cuenta el espíritu que informa 
oslas normas, y, en último término, 
consultarán a. este centro la resolu
ción pertinente.

Art. 36. • Siempre que se produzca 
cualquier alteración en el Censo, las 
tiendas, Economatos, Cooperativas o 
establecimientos colectivos que la re
gistren, consignarán en la paite inte
rior de la cubierta de la colección dé 
cupones, y en el lugar correspondien
te a la clase de establecimiento de 
que se trate, los datos siguientes: ‘ 

En caSo de Altas\ Los ya indica
dos en el apartado a) del artículo 8.° 
de estas Instrucciones; y 

En caso de Bajas: Habrá de indi
carse, sobro la inscripción a qu¿. afec
ta la baja, la palabra Baja y la, fecha 
en que ésta se produce.

Art. 37. Las altas de inscripción 
erf establecimientos proveedores, que 
las Delegaciones conocerán por los 
apéndices que reciban, se registrarán 
en la ficha de los causantes que exis
ta en el Pichero local relativo a las 
Tarjetas de Abastecimiento y en los 
epígrafes «Padrones de clientes en 
que está inscrito inicialmehte» o «Pa
drones de clientes en que está inscri
to posteriormente», según corresponda.

De los Apéndices a los Padrones 
y Censos

Art. 38. Las alteraciones de todo 
orden que se produzcan en los Pa
drones y Censos de olientes se. regis
trarán en los Apéndices a los mismos, 
que constarán, por lo general, de tres 
partes:

a) Sección de altas. *
b) Sección de 'bajas; y
c) Resumén numérico de situación. 
Art. 39. En la Sección de Altas se

registrarán diariamente, y en forma 
nominal, todas las que se produzcan, 
por cualquier motivo, en cada esta
blecimiento, expresando con toda 
Exactitud en la columna «Fecha del 

( alta» el día en que el alta se pro- 
• duoe y no la de expedición del «Bo

letín».
El número de orden pára las Altas 

será siempre correlativo, y se partirá 
del primer número que figure en blan

co, sin cubrir, en el Padrón inicial, 
y agotados éstos, del siguiente al últi
mo que figure en dicho Padrón o 
Apéndice anterior.

En las casillas correspondientes de 
dicho. Apéndice • se anotarán, además 
dé la serie y número de la Tarjeta, 
la serie, número y categoría de la 
colección de cupones de cada semes
tre y la condición o no de reservista 
de cereales panificadles, y, mediante 
la indicación numérica «1», el con- 
ccpto que' revista la inscripción para 
d ‘ suministro de artículos.

En la casilla final dé esta, Sección 
del Apéndice (o en la del Padrón o 
Censo inicial) que dice «Bajas», se' 
consignará el número .del Apéndice, 
en el que, en su día, se registre la 
baja del inscrito, y el número de or- 

. den que en dicho Apéndice corres
ponda la Baja de referencia.

Art. 40. En la Sección de Bajas 
Se registrarán diariamente las que 
por cualquier concepto Se produzcan 
en los padrones o Censos de cada es
tablecimiento.

El número ¿e orden para las Bajas 
será siempre correlativo para las que 
se produzcan, por lo que habrá de 
partirse del siguiente al último que 
figure en la Sección de Bajas del 
Apéndice anterior.

Se entenderá por «número de or
den de alta» el que el intersado que 
cause baja tuviese en el Padrón ini
cial, Censo o Apéndice respectivo del 
establecimiento.

En la casilla correspondiente se in
dicarán la serie y número de la Tar
jeta'de Abastecimiento, y la serie, nú
mero y categoría de la colección de 
cupones; la condición o no de reser
vista de cereales 'panificables; y me
diante la indicación numérica «1»' se 
expresará eb concepto o conceptos en 
los que causa baja la colección de cu
pones a los efectos del suministro de 
artículos, .que, como es natural, se
rán todos aquellos para los cuajes, 
figuraba inscrita la colección de cu
pones, o sea, que, aun en el caso de. 
que la ' alteración tenga carácter par
cial en orden a alguno de dichos 
conceptos, habrá de producirse la 
baja en todos ollas y anotarse el alta 
por todos , y cada uno de los concep
tos que haya de revestir la nuevá ins
cripción.

Art. 41. A continuación se forma
rá el resumen de situación de los 
Censos por fin de cada mes, consig
nando, en primer término, el activo 
resultante en fin del mes anterior, al 
que se adicionarán las Altas regis
tradas en el Apéndice; de la suma, 
que se obtenga &e restarán jas Bajas 
anotadas en el mismo, y la' diferencia 
reflejará, por categorías y conceptos 
<jle inscripción, el número de las co

lecciones de cupones que quedan en 
circulación en fin del. mes a que el 
Apéndice se refiere.

CAPITULO V I

DE LOS RESÚMENES ESTADÍSTICOS

Art. 4£. Las Delegaciones L o ca le s  
Especiales y las Locales remitirán a 
la Provincial respectiva, antes del día 
5 de cada mes, el servicio estadístico 
(modelo número 34), que abarca las 
sigu ien tes i nformaciones:

a) Personas inscritas en tiendas 
de ultramarinos.

b) Personas inscritas en Economa
tos no preferentes y Cooperativas.

p) Personas inscritas en establecí• 
mientos colectivos.
- d) Personas inscritas en Economa
tos preferentes; y

e) Personas con reserva* de cerea
les, panificables para propio consumo.

Art. 43; La Sección - I  de dicho 
Resumen estadístico (modelo 34) se 
formará relacionando nominalmente, 
y una a una, todas las tiendas, Eco
nomatos no preferentes, 'Cooperativas 
y establecimientos colectivos—éstos 
por grupo o clase de ellos—y consig
nando por cada uno' de los relacio
nados el número total de colecciones' 
de cu in es  que de cada clase (infan
til y adultos) y categoría arrojen los 
Padrones o Censos de indicados es
tablecimientos, o los Apéndices co
rrespondientes.

El resumen de la Sección I I  Se for
mará relacionando los Economatos 
preferentes por clases de los mismos, 
indicando en primer término los de 
minas; después los de salinas; luego 
los de cementos, y, por último, los de 
ferrocarriles, qüe tengan dicha con- < 
dición, y expresando para cada uno 
el número de colecciones de cupones 
(infantiles y de adultos) que tengan 
inscritás para el suministro por cada 
uno de los grupos en que esta clase 
de población se halla clasificada para 
el racionamiento de pan.

A estos efectos se previene que los 
empleados técnicos y administrativos 
y sus familiares, con derecho a ra- 
cionamiénto especial, figurarán cla
sificados en el gruipo de «Otros miem
bros de la familia», del referido mo
delo de «Resumen estadístico».

El de la Sección I I I  se formará ex
presando, según resultó de los Apén
dices de altas y bajas de los Padro
nes o Censos, el total de personas que 
existen oon reserva de cereales panL 
f i cables.

En la* Sección IV, «Resumen de las 
Colecciones de cupones distribuidas y. 
de las anuladas», se incluirán única
mente las expedidas por la propia 
Delegación y las qüe de éstas causón
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baja posteriormente, con exclusión de 
las expedidas por otras Delegaciones.

Art. 44.. Las Delegaciones Provin
ciales, antes del día 15 de cáda mes 
remitirán a esta Comisarla General 
los resúmenes parciales‘ de la infor
mación a que hacen referencia las 
precedentes normas, a cuyo efecto to
talizarán los datos de aquélla en los 
modelos números 35 a 39, ambo-s in
clusive, en cuanto se refiere a todas i 
y cada una de las Delegaciones Lo
cales Especíalos y Locales de toda la 
provincia.

Art. 45. Las Delegaciones Locales 
Especiales, ün perjuicio de. remitir ja. 
la Delegación Provincial el servicio 
estadístico (modelo, número 34 indi
cado), remitirán directamente a esta 
Comisaria General, antes d-el día 15 
de cada mes, un resumen del mismo, 
ajustado a los modelos números 35 a 
39, ambos inclusive, con. ios datos re
lativos a los municipios de su juris
dicción, a cuyo efecto darán orden 
a las Delegaciones Locales que de 
ellas dependan para que i a informa
ción a que se refiere la norma 42 la. 
remitan, en tales casos, a dichas De
legaciones Especiales, qué, previa la 
crítica y toma de. razón de sús datos,.' 
.la elevarán a la provincial, respectiva.

Art. -46. El total de personas ins
critas en los Padrones de clientes de 
ultramarinos, Economatos no prefe
rentes, . Cooperativas, establecimien
tos colectivos y Economatos preferen
tes deberá ser, • como máximo, igual 
al número de las Tarjetas de Abas
tecimiento quq en fin <*e cada mes 
figuren inscritas en -el Censo de ra
cionamiento respectivo.

CAPITULO v n  

de la  d is t r ib u c ió n  de  c o l e c c io n e s  de

CUPONES DE RACIONAMIENTO

Art. 47. Las Delegaciones de Abas
tecimientos procederá’n a sellar las 
cubiertas de las Colecciones de cupo
nes en , el lugar para ello indicado, 
con el de uso en cada Delegación; y 
una vez reciban orden al efecto de 
esta Comisarla General, entregarán a 
los establecimientos proveedores, me
diante. factura (modelo n ú m e ro ^ ), 
un total de cada clase y categoría 
igual a.1 de clientes que tenga el es
tablecimiento en sp Padrón'o Censo, 
disminuido cada grupo en el número 
de personas con reserva de trigo que 
en el Padrón o  Censo figuren Inscri
tas con esa cualidad, a quienes íes 
serán entregadas directamente por la’. 
Delegación a los efectos previstos en 
la ■ Circular número 383. 1
, Art. 48. El establecimiento que re

caba las colecciones, de < cupones Af
inará el duplicado de la factura én 
garantía de su* recepción,,

Art, 49. En la fecha que se ordene 
por la Delegación de Abastecimientos 
se procederá a* la entrega de las Co
lecciones de cupones a los particu
lares.

Art. 50. El establecimiento que en
tregue las «Colecciones de cupones» 
las facil'tará ya inscritas en su Pa
drón o Censo, dando a cada titular 
igual número de cliente que tenga en 
el mismo, y recogerá el boletín de 
inscripción que a él corresponda.

Al entregar Ia «Colección do cupo
nes» de cada cliente, además do re
señar .los datos a • que se refiere el 
apartado a) del . artículo 8.°, consig
nará en el lugar correspondiente del 
interior de la cubierta, el número de 
la Tarjeta de Abastecimiento del in- 

. teresado, a fin de que quede identifi
cada, a los efectos posteriores de su 
diligenciación por los mismos:

Dicha anotación la efectuarán las 
Delegaciones, de Abastecimientos en 
las «Colecciones de cupones» que fa
ciliten con ocasión de tramitar altas 
en el Censo, e igualmente registrarán 
la serie y número de éstas en Tar
jeta de ios interesados.

Art. 51. Los titulares de las «Co
lecciones de cupones» cumplirán lo 
previsto en los apartados b) y c) del 
artículo 10; en ese estado las presen
tarán en el resto de .estabeqimientos 
proveedores oara su inscripción en el 
Padrón de clientes o Censo 'qel esta
blecimiento, que consignarán-a.l hacer 
el sellado el mismo número de clien
tes que él titular tenga.
• Art. 52; Para determinar los re
quisitos que han /de cumplirse en. la 
recepción de' «Colecciones de cupo
nes» ha de tenerse en cuenta lo si
guiente: ■-

a) .. Colecciones de cupones dél pri- 
■mer semestre de 1945.—Se entregarán 
contra corte de lh primera parte de 
la cübiert.a de Ia cartilla individual de 
racionamiento del cuarto ciclo (16 de 
ootubrq a 31 de diciembre de 1944).

b) Colecciones de cupones de se
mestres sucesivos.—Se entregarán con
tra 'corte de la primera parte de la 
cubierta de la «Colección de cuipon£6» 
del‘ciclo, anterior y del .primer cupón, 
segundo cupón, etc., de las Tarjetas 
dle Abastecimiento, de (al forma que 
para la del segundo semestre del año 
1947 se corte el-«Quinto cupón».
. Las cubiertas recogidas servirán a 
la. Oficina o ‘establecimiento distri
bu tor para justificar ante la Dele
gación de Abastecimientos, las «Colec
ciones» entregadas;

La carencia en la Tarjeta de Abas
tecimiento de determinado cupón de
mostrará que su titular ha recio ido ya 
la «Colección de cypones» del semes- 
tré a que el cupón corresponda.
. Art. 53. Termínad.o el plazo de dis- 
tribíición, las Oficinas devolverán a

la Delegación d e Abastecimientos las 
«Colecciones de cupones» no entrega
das mediante relación en la QUe se 
hagan figurar las personas que no 
hayan efectuado la recogida, dato 
que se deducirá de; Padrón de clien
te o Censo respectivo, y que servirá 
a las Delegaciones de Abastecimientos 
para resolver las posteriores deman
das que de las 'mismas se hagan.

Art. 54. Al hacerse cargo los par
ticulares. de las «Coerciones de .cu
pones de racionamiento» deberán re. 

'visarlas perfectamente para ver si es
tán completas y si la cubierta, cupo, 
nes y boletines de inscripción tienen 
impresa la misma serie y el mismo 
número, no admitiéndose reclamacio
nes una vez retiradas. A este fin, las 
Delegaciones harán publicar una su
cinta descripción de las «Coacciones 
de cupones» a usar en cada período 
con suficiente, antelación a la fecha 
de su reparto.

CAPITULO VIII

DE LA PROVISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y C O N T A .
BILIZACIÓN DE IMPRESOS

Art. 55. La Comisaría General pro. 
veerá a las Delegaciones Provinciales, 
y éstas, a su vez, a las Locales Espe
ciales y Locales, de los siguientes im
presos :

a) Colecciones de cupones de ráelo.
namUnto.

b) Cartillas provisionales tmdívL. 
duales de racionamiento.

c) Cuadernos de suministro de 
parcos.

d) Ficha individual de n i ñ o s  
(fichero cronológico).

En cuanto se refiere a la liquida, 
ción de estos impresos (solicitud de 
los mismos, envío y recogida de ma
terial • inservible), se estará a lo pre
visto en los artículos 33, 39, 40 y 42 
de la Circular húmero 494 -—mode
lo 10 y 10 a).

Art. 56. Las Delegaciones de Abas
tecimientos proveerán a las tiendas, 
Economatos, Cooperativas y estable
cimientos oolectivos de los talonarios 
de «Boletines dé baja» por cambios 
de inscripción dentro del término mu- 
nici-pal, y a las Oficinas de Abaste
cimientos . de. las fronteras, de carti
llas provisionales y de los modelos nú
meros 14 y 3f.

Por cada uno de dichos estableci
mientos y Oficinas llevarán una cuen
ta dé cargo y  Data para contabilizar 
las entregas y liquidaciones del ma
terial que se les facilite.

Art. 57. Concretamente, y por lo 
qu* se refiere a la distribución de las 
«Colecciones de cupones de raciona, 
miento», las Delegaciones. Provincia
les, teniendo en cuenta el número 
total de las recibidas de cada modalL
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dad, acordarán su distribución entre 
]■ 3 Delegaciones Locales Especiales y 
I.oca les, según el cálculo de necesi
dades que de cada clase y categoría

* se efectúe, de conformidad con los da
tos que arrojen los resúmenes de 
población sujeta a  racionamiento de 
c°da Municipio, adjudicando u¡n re- 
ro m ente para las necesidades deri
vadas de posteriores alteraciones. Las 
cm illas  provisionales las enviarán en 
número muy reducido, de acuerdo con 
las necesidades previsibles.

CAPITULO IX

SANCIONES

Alt. 58. Las infracciones de todo 
orden que se cometan por uso inde
bido o mal uso de las «Colecciones 
do cupones de racionamiento» y 
«Canillas provisionales», asi como a 
lo ' preceptuado en las precedentes 
normas, serán enjuiciadas y sancio
nadas con arreglo a la Ley de 30 de 
septiembre de 1940 o a l a  Circular 
número 4S7 de esta Comisaría Gene
ra 1., según corresponda, sin perjuicio

• de la que proceda en otras jurisdic
ciones.

DISPOSICIONES FINALES
Avt. 59. Todas las personas po

seedoras de «Cartilla Individual de 
racionamiento» que por cualquier cir
cunstancia causen baja en el Censo 
de racionamiento, a partir del mo
mento en que se inicie lá  distribución 

’ de las «Colecciones d© cupones» has
ta  que entren en vigor, vendrán obli
gadas, a más d© cumplir los trám ites 
previstos por la Circular n/úrn. 877 A, 
para tales alteraciones, a entregar la 
«Colección dp cupones».

En sucesivas entregas de «Coleccio
nes de cupones», y d u ran te1 el pe
riodo do su distribución, habrán • de | 
entregar, a más de la corriente que 
poseyeran, aquella 'que hubieran re
cibido. '

Art. 60. Las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes vigilarán 
el cumplimiento de la obligación es
tablecida en la norma anterior, a  
cuyo efecto tendrán muy en cuenta 
qué personas pueden poseer (Boba

«Colección de cupones» en el período 
de su distribución, y no expedirán el 
«Boletín de baja» a  quienes, habien
do ¡recibido ya dicha «.Colección de 
cupones», no la entreguen al solicitar 
su exclusión del Ceriíb, a partir del 
momento en que se inicie la d istri
bución.

También cuidarán de recoger las 
«Colecciones de cupones» d© las per
sonas fallecidas a  partir de la fecha 
en que s¿ inició dicha distribución.

Art. 61. Todas las personas que se 
ausenten al extranjero desde el mo
mento en que s© inicie la distribución 
de las «Colecciones de cupones» hasta 
que éstas entren en vigor vienen obli
gadas a entregar Id. que hubieren re
cibido en ia Delegación de Abasteci
mientos que la expidió, o, en otro 
caso, en la Oficina de Abastecimien
tos de la frontera por la que efectúen 
dicha salida.

Art; 62. Las personas procedentes 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, Ifni, Sahara y las de la 
Zona del Protectorado de Marruecos 
que no posean «Colección de cupo
nes» . se someterán*par» obtenerla, o 
bien para recibir un» cartilla provi
sional, a lo previsto en los artícu
los 2.0 ó 3.o, según los casos; y quie
nes s© ausenten con destino a  los mis
mos cumplimentarán en la  Oficina 
de Abastecimientos de la frontera por 
la que hagan la salida lo que sé*pre_ 
viene en él apartado * a ) . del artícu
lo 35. '

Art. 63. SI al solicitar la baja una 
persona no presenta su «Colección de 
cupones», por haberla extrayiado, cir
cunstancia que podr^ comprobar por 
sus antecedentes la Delegación, en el 
Boletín d© baja que s© expida se hará 
constar «Colección de cupones extra
viada», a fin de que en la nueva re
sidencia no se le expida «Colección 
de cupones» hasta el nuevo período 
semestral, como no sea que la Dele
gación de ella reciba comunicación de 
la de origen acreditativa de que h& 
sido recuperada la  «Colección de cu
pones» que sufrió extravío.

Al expedir loe Boletines de baja 
(modelo número 12 ó 12 a), las D e. 
legaciones harán constar al dorso la

situación d© la «Colección d© cupo
nes» en cuanto a consumo de cupones 
y la condición o no de reservista que 
tenga el interesado y cupones do pan 
liberados y pendientes de consumo.

Art. 64. Todo lo que én las prece
dentes normas hace referencia a  las 
Delegaciones de Abastecimientos será 
de aplicación a los Organismos que 
en la Zona del Protectorado de Ma
rruecos en que se implante este Ser
vicio tengan a su cargo las funciones 
encomendadas a dichas Delegaciones.

Art. 65. Es de la exclusiva c©mpeV 
ten cía de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes orde
nar cuanto se refiere con la impre
sión y provisión de las «Colecciones 
de cupones de racionamiento» y de
más impresos que se citan en el ar
tículo 55, .prohibiéndose term inante
mente a l°s particulares y entidades 
de todo orden la impresión y comer
cio de los mismos. Igual limitación 
se establece en favor de las Delega
ciones Provinciales por lo que respec
ta a los modelos 11 a, 13 y 13 bis, in
clusive. '

Art. 66. Quedan derogadas 1 a s 
Circulares núm eros. 377 A, de 15 de 
abril do 1943; 386, de 19 de junio de 
1943; 404, de 8X de septiembre dé 
1943; 409, de 4 de octubre de 1943; 
417, de 10 d© noviembre de 1943, y 
los Oficios-Circulares que se opongan 
a cuanto en esta disposición, se regula.

Madrid, 14 de noviembre de 1944.— 
El Comisario General, R u f i n o  B e l -  
t r í n .
* Nota.—Los modelos que se citan en 
el texto de lia precedente Circular se 
darán a conocer al público por medio 
de las Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sre$. Ministros de la Gober
nación y de Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas e limos, seño
res Comisarios de Recursos.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados pro
vinciales d© Abastecioi 1 e a  t  o s y 
Transportes,


